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Estudio Básico de Seguridad y Salud en el Trabajo, RD 1627/1997 -  2 

INDICE: 
 
1.- ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES. 
 1.1.- Objeto y autor del Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 1.2.- Proyecto al que se refiere. 
 1.3.- Descripción del emplazamiento y la obra. 
 1.4.- Instalaciones provisionales y asistencia sanitaria. 
 1.5.- Maquinaria de obra. 
 1.6.- Medios auxiliares. 
 1.7.- Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deberán aplicarse a las obras. 
            (Anexo IV del  RD 1627/97). 
         1.8.- Normas de seguridad y salud aplicables a la obra 
 
2.- RIESGOS LABORALES EVITABLES COMPLETAMENTE. 
 Identificación de los riesgos laborales que van a ser totalmente evitados. 
 Medidas técnicas que deben adoptarse para evitar tales riesgos. 
 
3.- RIESGOS LABORALES NO ELIMINABLES COMPLETAMENTE. 
 Relación de los riesgos laborales que van a estar presentes en la obra. 
 Medidas preventivas y protecciones técnicas que deben adoptarse para su control y reducción. 
 Medidas alternativas y su evaluación. 
 
4.- RIESGOS LABORALES ESPECIALES. 
 Trabajos que entrañan riesgos especiales. 
 Medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir estos riesgos. 
 
5.- PREVISIONES PARA TRABAJOS FUTUROS. 
 5.1.- Elementos previstos para la seguridad de los trabajos de mantenimiento. 
 5.2.- Otras informaciones útiles para trabajos posteriores. 
 
6.- PLIEGO DE CONDICIONES. 
6.1.- Normas de seguridad y salud aplicables a la obra. 
6.2.- Obligaciones de las partes implicadas. 
6.3.- Disposiciones aplicables en la obra (Art. 7 al art. 16 del RD 1627/97). 
6.4.- Normas para certificación de elementos de seguridad. 
 
7.- CUADRO SINOPTICO. 
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1.- ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES. 
 
1.1.- OBJETO Y AUTOR DEL ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real Decreto 
1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
las obras de construcción, al Real Decreto 171/2004, de enero por el que se desarrolla el artículo 24 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales,  la Ley 54/2003, de diciembre, de reforma del marco 
normativo de la Prevención de Riesgos Laborales y al Real Decreto 2177/2004, de 12 de Noviembre 
por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud por los trabajadores de los 
equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales de altura, así como los reglamentos de Baja 
tensión Real Decreto 842/2002 del 2 de agosto, el reglamento de líneas Eléctricas Aéreas de Alta y 
Media tensión, decreto 3151/1968 y posteriores actualizaciones. 
 
AGENTES. 
 
1.2.1.1. Promotor  
 
 Excmo. Ayuntamiento de Sánlucar de Barrameda 
 C.I.F.: P 1103200 J 
 Cuesta de Belén s/n, Palacio municipal 
 11540 Sánlucar de Barrameda 
 Representante Legal: D. Víctor Mora Escobar (Alcalde) 

 
1.2. 1.2. Proyectista principal 

-  Rafael González Calderón 
-  Arquitecto del Dpto. de Proyectos y Obras de la GMU  
-  N.I.F.: 31616092-Q 
-  Dirección: Calle Baños, 8 – 11540. Sanlúcar de Barrameda 

 
1.2. 1.3. Director de obra 

-  Rafael González Calderón  
 
1.2. 1.4. Director de la ejecución de la obra  

- Gonzalo Valero Quintana 
-  Arq. Técnico del Dpto. de Proyectos y Obras de la GMU 
- N.I.F.: 28884289 S  
-  Dirección: Calle Baños, 8 – 11540. Sanlúcar de Barrameda 

 
1.2. 1.5. Técnicos intervinientes en la redacción de documentos o proyectos parciales 

-  Estudio Básico de Seguridad y Salud: Gonzalo Valero Quintana 
 

1.2. 1.6. Coordinador de seguridad y salud durante la elaboración de proyecto  
-  Gonzalo Valero Quintana 

 
1.2. 1.7. Coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de obra  

-  Gonzalo Valero Quintana 
 
 
 

Rafael González Calderón, en calidad de proyectista principal, declara que bajo su 
coordinación se han redactado tanto el presente proyecto como los documentos que lo 
desarrollan y completan. 
 
 
Nota: 
Coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de obra  
Gonzalo Valero Quintana.  
De acuerdo con el artículo 3 del R.D. 1627/1997, si en la obra interviene más de una empresa, o una 
empresa y trabajadores autónomos, o mas de un trabajador autónomo, el Promotor deberá designar 
un Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Esta designación 
deberá ser objeto de un contrato expreso. 
El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra será es el técnico 
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competente integrado en la dirección facultativa, designado por la PROMOTORA (EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA). 
 
De acuerdo con el artículo 7 del citado R.D., el objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud es 
servir de base para que el contratista elabore el correspondiente Plan de Seguridad y Salud el Trabajo, 
en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en 
este documento, en función de su propio sistema de ejecución de la obra. 
 
 
 
1.2.- PROYECTO  AL  QUE  SE  REFIERE. 
 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se refiere al Proyecto cuyos datos generales son: 
 
PROYECTO  DE  REFERENCIA 
Proyecto de Ejecución de DESMONTADO PARCIAL Y DEMOLICION MERCADO 

"LA CALZADA". 
Proyectista autor del proyecto Rafael González Calderón 
Titularidad del encargo Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda. Gerencia Municipal de 

Urbanismo de Sanlúcar de Barrameda. 
Emplazamiento Av. Calzada del Ejercito. Sanlúcar de Barrameda. 
Presupuesto PEM (C D + C I) 62.380,69 €   
Plazo de ejecución previsto TRES (3) semanas. 
Número máximo de operarios 14 
Total aproximado de jornadas 450 
OBSERVACIONES: LA OBRA SE EJECUTARA ENCIMA DEL FORJADO DEL PARKING 
SUBTERRANEO DE LA CALZADA. IMPORTANTE S/ PROYECTO FORJADO PARKING 
SOBRECARGAS DE 500KG/M2 Y 2000KG/M2 EN VANO CENTRAL DE ANCHO 7,5 METROS. 

 
 
 
 
 
1.3.- DESCRIPCION  DEL  EMPLAZAMIENTO  Y  LA  OBRA. 
 
En la tabla siguiente se indican las principales características y condicionantes del emplazamiento 
donde se realizará la obra: 
 
 
DATOS  DEL  EMPLAZAMIENTO 
Accesos a la obra Buenos.  
Topografía del terreno Buena,  
Edificaciones colindantes Existentes. 
Suministro de energía eléctrica Existentes. 
Suministro de agua Existentes. 
Sistema de saneamiento Existentes. 
Servidumbres y condicionantes Toda la actuación transcurre por terrenos públicos propiedad del 

Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda.  
OBSERVACIONES: LA OBRA SE EJECUTARA ENCIMA DEL 
FORJADO DEL PARKING SUBTERRANEO DE LA CALZADA. 
IMPORTANTE S/ PROYECTO FORJADO PARKING 
SOBRECARGAS DE 500KG/M2 Y 2000KG/M2 EN VANO 
CENTRAL DE ANCHO 7,5 METROS. 
ANULAR LOS SERVICIOS AFECTADOS ANTES DE LA 
DEMOLICION. 
LA POLICIA COMPROBARA LA NO EXISTENCIA DE PERSONAS 
DENTRO DEL RECINTO. 
 

OBSERVACIONES:  
La zona climatológica de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) no presenta apenas incidencias, salvo las 
temperaturas altas en verano, los vientos y la humedad, previéndose las medidas oportunas. 
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Características generales de la obra a que se refiere el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud: 
 
La ejecución del presente proyecto persigue un objetivo: 
 
El desmontaje parcial y la demolición del Mercado de Abastos (PROVISIONAL) de la Av. Calzada del 
Ejercito (encima del actual parking). 
Para acoger dicho mercado provisional la actuación consiste en dos carpas una con los 
puestos/dependencias (53) mas cafetería y otra de aseos y servicios de despiece de pescado. Todo 
ello sobre una solera de hormigón elevada para acoger las instalaciones enterradas. Dicha actuacion  
está prevista sobre e forjado del parking existente. 
 
 
 
DETOS DE LO QUE HAY QUE DEMOLER: 
CARPAS: 
Características de estructuras: 
Carpa modelo HALL de marca VELDEMAN O SIMILAR a dos aguas de pórtico 14 m por 75 y otra unida, 
similar de 10x 15m. 
Estructura: auto portante de perfiles de aluminio anodizado (6061-T6 aleación), con cuatro 
canales para Keder. Los pilares descansan sobre placas de apoyo que se encuentran 
ancladas ancladas con tacos químicos de expansión. 
Cables tensores en cruces de San Andrés aseguran la estabilidad de todo el conjunto. 
La estructura ha sido diseñada conforme a las más importantes normas internacionales de 
Construcción 
La carpa modelo HALL O SIMILAR se ofrece en diferentes medidas de superficie. Esta carpa es apta para 
distintas actividades, tales como: carpas para eventos, carpas para ferias, festivales, almacenes, 
pabellones deportivos, etc. La carpa consta de una estructura autoportante de aluminio 
anodizado, combinada con una lona de PVC de la mejor calidad. Todas sus piezas se ensamblan con 
pasadores , lo cual hace que su colocación sea fácil y rápida. Además, podrá realizar el acabado de 
personalizado, con puertas, ventanas, paneles de PVC, Aire Acondicionado y Calefacción, suelos, etc. 
La estructura de la carpa está fabricada en perfiles de aluminio anodizado de aleación 
6061-T6 sobre placas de apoyo provistas de huecos para un perfecto ensamblaje mediante 
pasadores o tornillos. Es autoportante. 
Incluye el certificado de seguridad VCA y cumple con las normas de seguridad más 
estrictas (Alemana: DIN 4102, Francesa: M2, Británica: BS 5438). 
CERRAMIENTOS 
• Techo impermeables en lona de poliéster y recubierta de PVC. Marca Ferrari 
Precontraint 702 opacas. Con doble lona y hinchables. 
• Reacción contra el fuego: Ignifugo M 2, DIN 4102-B1,BS5438,SIS 650082, 
NFPA 701. 
• Lonas tratadas contra rayos UV, pudrimiento y hongos. 
• Lonas de techo tensadas verticalmente con barras tensoras y carracas. 
• Laterales Chapa lacadas en blanco. 
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CONSIDERACIONES DE MAXIMA IMPORTANCIA QUE NO DEBEN 
OBVIARSE EN NINGUN MOMENTO: 
1.- LA OBRA SE EJECUTARÁ ENCIMA DEL FORJADO + 
IMPERMEABILIZACION DEL PARKING SUBTERRANEO DE LA 
CALZADA. IMPORTANTE S/ PROYECTO FORJADO PARKING 
SOBRECARGA DE 2000KG/M2. SEÑALIZAR DICHA PRECAUCION CON 
CARTEL Y AUTORIZAR EXPRESAMENTE POR ESCRITO UNO A UNO EL 
ACCESO POR PARTE DE LA CONTRATA EL PASO DE CAMIONES 
HORMIGONERAS, GRUAS, MAQUINARIA, ACOPIOS...)  UNA VEZ 
COMPROBADO EL PESO DEL MISMO. 
SE DEBERA GARANTIZAR LA ESTAQUEIDAD DEL MISMO POR PARTE 
DE LA CONTRATA. 
 
2.- LA OBRA ESTARA VALLADA Y SEÑALIZADA EN TODO MOMENTO. 
 
3.- CONTRATA, SUBCONTRATA Y AUTONOMOS que realicen la obra obligatoriamente deberá poseer un 
seguro de responsabilidad civil. 
 
4.- De acuerdo con el artículo 7 del citado R.D., el objeto del Estudio Básico de Seguridad y 
Salud es servir de base para que el contratista elabore el correspondiente Plan de Seguridad y 
Salud el Trabajo, en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las 
previsiones contenidas en este documento, en función de su propio sistema de ejecución de la 
obra. 
 
LA EMPRESA CONSTRUCTORA ENTREGARA Y COMTEMPLA LO SIGUIENTE: 
  
1. Se aplicaran las medidas de seguridad y salud s/ RD1627/97 del 24 de octubre. y Real Decreto 
2177/2004, de 12 de noviembre por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales de altura, 
así como los reglamentos de baja tensión real decreto 842/2002 del 2 de agosto, y el reglamento de 
líneas eléctricas aéreas de alta y media tensión. 
2. Se adjuntara fotocopia del servicio de prevención propio o ajeno de las  empresas, la evaluación 
de los riesgos y la planificación de la acción preventiva, donde se recogerán  
3. se adjuntara seguro de responsabilidad civil por daños a terceros. 
 
 

 
EMPRESA PRINCIPAL:  
  

 
PLAN DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES NO PUEDE OBVIARSE BAJO NINGUN 
CONCEPTO 
DEBEN DE CUMPLIR CON LAS EXIGENCIAS REGLAMENTARIAS ... 
EVALUACION DE RIESGOS (ACCESO DE PERSONAL Y DE MATERIAL) 
SE TENDRAN EN CUENTA LOS FURTES VIENTOS PREDOMINANTES DE LA ZONA. 
(LEVANTE Y PONIENTE) TANTO PARA EL PERSONAL, EL MONTAJE Y DESMONTAJE DE LAS 
CARPAS Y CERRAMIENTOS ASI COMO PARA LA TERMINACION DE LOS MISMOS. 
PLANIFICACION DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA, DONDE SE RECOGERAN SUS PROPIOS  
PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO 
PERSONAL AUTORIZADO CUALIFICADO ESPECIALIDAD EN TRABAJOS DE ALTURA. 
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PROTECCIONES COLECTIVAS. 
 

AVISO VECINOS Y TRAFICO (en su caso) 
VALLADO Y SEÑALIZACION 
CUADRO SINOPTICO 
MAQUINAS S/ NORMATIVA 
PRECAUCION CON RIESGOS ELECTRICOS. 
SE ACOTARAN LAS ZONAS DE TRABAJO. 
HABILITAR PASILLO DE PEATONES 
Consideraciones  a destacar: 
SEÑALIZACION (PERMANENTE) Y VALLADO. 
PRECAUCION SERVICIOS AFECTADOS, MAQUINARIAS... 
PERSONAL CUALIFICADO AUTORIZADO. 
 
 
 
PROTECCIONES INDIVIDUALES. 

 
EPIS  PARA TODO EL PERSONAL. 
 
 
OTROS DATOS DE INTERES: 
 
ALTURA DE LOS TRABAJOS: 
6 / 7 METROS ALTURA MAXIMA DE LAS CARPAS 
 
MEDIOS AUXILIARES: 
MAQUINARIA.  PLATAFORMA ELEVADORA.  
 
 
PERSONAL: 
EPIS (Arnés de seguridad...) 
Real Decreto 2177/2004, de 12 de Noviembre por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales 
de altura 
 
PROTECCIONES COLECTIVAS: 
Líneas de seguridad, maquinaria... 
 
En la tabla siguiente se describen brevemente las fases de que consta: 
 

DESCRIPCION  DE LA  OBRA  Y  SUS  FASES 
Antes del 
comienzo de la 
obra. 

1. Leer y coordinar el proyecto. fases 
2. Servicios afectados (corte de instalaciones), riesgos eléctricos, gas... 
3. Reconocimiento de edificios en los márgenes. Estado 
4. Señalización y vallados. Delimitación del Ámbito de actuación. 
5. Previsión material de seguridad colectiva y Previsión material de seguridad 

individual (EPIS).  
6. Seguros, permisos maquinaria, reconocimientos médicos, formación y 

carnet de conducción y uso de la maquinaria. 
7.   Con carácter permanente deberá existir en obra un extintor, un botiquín y un 
listado de teléfonos de emergencias locales en la zona de obras. 
8.  SUBCONTRATACIÓN: en caso de que se precise la subcontratación de alguna 
empresa para la ejecución de los trabajos proyectados, se deberá cumplir lo 
establecido en la Ley 32/2006 reguladora de la Subcontratación en el Sector de la 
Construcción, debiendo éstas adherirse expresamente a las medidas cautelares 
indicadas en este documento antes del inicio de los trabajos subcontratados. 
IMPORTANTE DURANTE TODA LA OBRA: 
LA OBRA SE EJECUTARA ENCIMA DEL FORJADO + 
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IMPERMEABILIZACION DEL PARKING SUBTERRANEO DE LA 
CALZADA. IMPORTANTE S/ PROYECTO FORJADO PARKING 
SOBRECARGA DE 2000KG/M2. SEÑALIZAR DICHA PRECAUCION CON 
CARTEL Y AUTORIZAR EXPRESAMENTE POR ESCRITO UNO A UNO EL 
ACCESO POR PARTE DE LA CONTRATA EL PASO DE CAMIONES 
HORMIGONERAS, GRUAS, MAQUINARIA, ACOPIOS...)  UNA VEZ 
COMPROBADO EL PESO DEL MISMO. 
SE DEBERA GARANTIZAR LA ESTAQUEIDAD DEL MISMO POR PARTE DE 
LA CONTRATA. 
 
 

DESMONTAJE 
PARA  
REUTILIZACION 
PARCIAL 

Consistente en: 
DESMONTAJE PARCIAL Y DEMOLICION GLOBAL DE CARPA CON TODO SU INTERIOR 
MENOS LOSA DE CIMENTACION. 
 
Consideraciones  a destacar: 
MAQUINAS EN MOVIMIENTO. 
 (TRABAJOS TEMPORALES EL ALTURA RD.2177). Maquinaria, grúas, maquinarias de 
corte. 
SEÑALIZACION (PERMANENTE) Y VALLADO. 
SEÑALISTA EN CASO NECESARIO. 
PRECAUCION SERVICIOS AFECTADOS, MAQUINARIAS... 
HABILITAR PASILLO DE PEATONES 
IMPORTANTE SACAR ESCOMBROS (ORDEN Y LIMPIEZA). 
El Contratista deberá montar una perfecta vigilancia a fin de que las zonas afectadas por 
las obras sean descubiertas con las debidas precauciones, montando las señalizaciones 
oportunas para su visión nocturna. En cualquier caso se instalarán como mínimo vallas y 
palenques móviles iluminados cada 10 m con punto de luz portátil y grado de protección 
no menor de IP-44 según UNE 20.324.     
Precaución corte pequeña maquinarias. Soldaduras. 
Permanecerá cerrado mientras se está ejecutando la obra,  
La contrata pondrá vigilancia detrás de los ámbitos de dicha demolición 
Uso de arneses y cinturones de seguridad para operaciones en altura. 
No acopiar junto al borde. 
EPIS CONSIDERADOS: CINTURON ANTICAIDAS, CASCO, GAFAS, GUANTES… 
VALLADO Y SEÑALIZADO 

DEMOLICION 
SOLERIA 
CIMENTACION 
Y 
SANEAMIENTO 

Consistente en:  
DEMOLICION DE LOSA Y SOLERIA INCLUSO INSTALACIONES ENTERRADAS 
EN EL PASEO ANULANDOLOS TRAMOS HACIA LOS VIALES 
 
Consideraciones  a destacar: 
Maquinarias, camiones, maquinarias de corte. 
SE USARAN MAQUINARIAS QUE MINIMICEN LA PERCUSION YA QUE HAY 
UN FORJADO DEBAJO 
Permanecerá cerrado mientras se esta ejecutando la obra,  
La contrata pondrá vigilancia detrás de los ámbitos de dicha demolición 
Uso de arneses y cinturones de seguridad para operaciones en altura. 
No acopiar junto al borde. 
EPIS CONSIDERADOS: CINTURON ANTICAIDAS, CASCO, GAFAS, GUANTES… 
VALLADO Y SEÑALIZADO 

REPOSICION 
EN ALBERO 

Consistente en:  
 Maquinarias, camiones. 
 
Consideraciones  a destacar: 
Permanecerá cerrado mientras se esta ejecutando la obra,  
La contrata pondrá vigilancia detrás de los ámbitos de dicha demolición 
Uso de arneses y cinturones de seguridad para operaciones en altura. 
No acopiar encima del parking. 
EPIS CONSIDERADOS: CINTURON ANTICAIDAS, CASCO, GAFAS, GUANTES… 
VALLADO Y SEÑALIZADO 
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SEGURIDAD Y 
SALUD 

Consistente en:  
Que se contemplará en todos los anteriores y posteriores. 
Consideraciones  a destacar: 
INSTALACIONES DE BIENESTAR.  
PROTECCIONES COLECTIVAS Y SEÑALIZACION 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
 

OBSERVACIONES LA EMPRESA CONSTRUCTORA VERÁ LOS SERVICIOS AFECTADOS, Y DEBERÁ ENVIAR 
UN ESCRITO A LAS COMPAÑIAS CORRESPONDIENTES (ESPECIALMENTE A 
SEVILLANA), COMUNICÁNDOLES  LA OBRA, EL COMIENZO DE ESTAS,ETC. PARA 
EVITAR POSIBLES RIESGOS PERSONALES Y DAÑOS MATERIALES . 
EN EL CASO DE TRABAJAR CON LA LINEA, LA EMPRESA CONSTRUCTORA 
COMPROBARA LA DISTANCIA DE SEGURIDAD CON LA COMPAÑÍA SUMINISTRADORA, 
INSTALÁNDOSE A AMBOS LADOS PORTICOS DE LIMITADORES DE ALTURA, 
SEÑALIZADOS 
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Las conducciones de alumbrado se separarán de los conductos del resto de instalaciones según unas 
distancias mínimas que vienen recogidos en la siguiente tabla, estratificándose en vertical y colocando 
en la cota superior telefonía, electrificación, alumbrado, gas, abastecimiento de agua y alcantarillado. 
 

TABLA 
Instalaciones Separación Separación 
 Horizontal (cm) Vertical (cm) 
Alcantarillado 60 50 
Gas 50 20 
Electricidad – alta 30 20 
Electricidad – baja 20 20 
Telefonía 20 20 

 
SE LE NOTIFICARÁ AL PROMOTOR ANTES DEL COMIENZO DE LA OBRA LOS DATOS DE  
IDENTIFICACIÓN DE CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS Y TRABAJADORES AUTÓNOMOS, YA 
SELECCIONADOS PARA ENVIAR AVISO PREVIO A LA INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO. 
SE SOLICITA LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES AL CONTRATISTA PRINCIPAL Y ESTE A SU VEZ A LOS 
SUBCONTRATISTAS Y AUTONOMOS PARA QUE PERMANEZCAN EN LA OBRA PERMANENTEMENTE Y PUEDAN 
ESTAR A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD LABORAL. 
 

SE DEBERA APORTAR AL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD: 
DATOS DEL CONTRATISTA PRINCIPAL: 
NOMBRE O RAZON SOCIAL. 
DOMICILIO SOCIAL. 
C.I.F. 
NUMERO DE AFILIACION A LA SEGURIDAD SOCIAL. 
MODALIDAD DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA DE QUE DISPONE. (DESIGNACION DE 
TRABAJADORES O SERVICIO DE PREVENCION PROPIO O AJENO). 
ACTIVIDAD PARA LA QUE CONTRATA. 
TIEMPO PREVISTO DE LA DURACION DE SU ACTIVIDAD - PLANNING. 
NUMERO DE TRABAJADORES PREVISTOS INICIALMENTE. 
 
PERSONA RESPONSABLE CON LA QUE CONTACTAR Y FORMA. (Nº TELEFONO, FAX Y DIRECCION 
DE CORREO ELECTRONICO). 
REPRESENTANTES TECNICOS (JEFE DE OBRA) Y DURACION PREVISTA DE LOS TRABAJOS. 
PRESUPUESTO ASIGNADO PARA APLICACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD. 
SE ADJUNTA EN DICHO PLAN EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL (COPIA DE DOCUMENTO 
EN VIGOR)  DEL CONTRATISTA PRINCIPAL). 
 
A TENER EN CUENTA POR PARTE DEL CONTRATISTA PRINCIPAL: 
 
EL CONTRATISTA PRINCIPAL ENTREGARA UN DOCUMENTO EN EL QUE SE ACOJAN AL PLAN DE S Y 
S EN EL/LAS PARTES IMPLICADAS DE LAS SUBCONTRATAS Y TRABAJADORES AUTONOMOS, PARA 
APLICAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD S/REAL DECRETO 1627/97 DE 24 DE OCTUBRE. 
ADVERTENCIA:  INSERTAR EN  LA ADMISION DEL PLAN EN EL/LAS PARTES IMPLICADAS DE LAS 
SUBCONTRATAS Y TRABAJADORES AUTONOMOS EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL (COPIA 
DE DOCUMENTO EN VIGOR)  DE LOS MISMO O PLAN ELABORADO POR LOS SUBCUNTRATISTAS Y 
AUTONOMOS DE SU ACTUACION EN DICHA OBRA. 
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ARTICULO 7 DEL REAL DECRETO 1627/97 DEL 24 DE OCTUBRE DONDE 
EN APLICACIÓN DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD O EN SU CASO, DEL ESTUDIO BASICO, 
CADA CONTRATISTA ELABORARA EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN EL QUE SE 
ANALICEN, ESTUDIEN, DESARROLLEN Y COMPLEMENTEN LAS PREVISIONES CONTENIDAS EN EL 
ESTUDIO O ESTUDIO BASICO, EN FUNCION DE SU PROPIO SISTEMA DE EJECUCION DE OBRA.... 
 

 PARA CUALQUIER  DUDA LES RECOMIENDO EL SERVICIO DE PREVENCION QUE TENGAN USTEDES 
CONTRATADO, SEA      PROPIO O AJENO. 

 
EN LA OBRA ESTARAN LOS TELEFONOS  DE EMERGENCIA, BOTIQUIN Y  EXTINTOR EN UN SITIO 
VISIBLE DE LA OBRA. 

 
Se podrá solicitar los documentos siguientes a contratista, subcontratistas y autónomos para que 
permanezcan en la obra permanentemente y estar a disposición de la autoridad laboral. 
 
COPIA DEL CONTRATO CON SU SERVICIO DE PREVENCION O ENCARGADO DE SEGURIDAD 
COPIA DE LA JUSTIFICACION DOCUMENTAL DE LA FORMACION QUE SE HA IMPARTIDO A LOS 
TRABAJADORES. 
JUSTIFICACION DOCUMENTAL DE LA INFORMACION 
EVALUCION DE RIESGOS EFECTUADA POR CADA EMPRESA 
ACTAS DE ENTREGA DE EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (E.P.I.) 
RESULTADO DE LOS CONTROLES PERIODICOS DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y 
SALUD 
ACREDITACION DE HABER EFECTUADO RECONOCIMIENTOS MÉDICOS ESPECIFICOS. 
RELACION DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES ACAECIDAS Y 
SUS CORRESPONDIENTES INFORMES DE INVESTIGACION 
 
 
ADVERTENCIA ANTES DEL COMIENZO DE LAS OBRAS LA EMPRESA CONTRUCTORA PRINCIPAL 
COMPROBARA CON LAS COMPAÑIAS CORRESPONDIENTES LOS POSIBLES SERVICIOS AFECTADOS DE 
LAS SIGUIENTES COMPAÑIAS DE (LUZ (ENTERRADA Y AEREA), TELEFONIA, SANEAMIENTOS, 
TELECOMUNICACIONES, SEMAFORIZACION,  GAS.  S/ REGLAMENTO VIGENTE, ASI COMO LOS 
SERVICIOS AFECTADOS PARTICULARES (CERRAMIENTOS, VIVIENDAS ...) 
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MODELO DE ACTA DE NOMBRAMIENTO DEL ENCARGADO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
 
ACTA DE NOMBRAMIENTO DEL ENCARGADO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
EMPRESA CONTRATISTA:.  
OBRA:  
 
 

LOCALIDAD Y SITUACION:.  
SANLÚCAR DE BDA.  

 
 
 El encargado de seguridad y salud de la obra, será designado mediante el acta de 
nombramiento adjunta. Como normas generales de actuación el encargado de seguridad y salud 
tendrá que: 
 

 Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el art. 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades siguientes: 
 

- El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
- La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta 

sus condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o 
circulación. 

- La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios auxiliares. 
- El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de 
corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

- La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de 
los distintos materiales, en particular si se trata de materias o sustancias peligrosas. 

- La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 
- El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 
- La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período de tiempo efectivo 

que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 
- La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 
- Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad 

que se realice en la obra o cerca del lugar de la obra. 
 

 Cumplir y hacer cumplir, a todos los trabajadores de la obra, el plan de 
seguridad y salud. 

 Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo 
en cuenta, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el art. 24 de 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, la Ley 54/2003, el R.D. 171/ 2004, así como cumplir las 
disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del R.D. 1627/1997, de 24 de octubre,  por el que 
se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 Cumplir el Real Decreto 2177/2004, de 12 de Noviembre por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud por los trabajadores de los equipos de 
trabajo, en materia de trabajos temporales de altura. 

 Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores 
autónomos sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y 
salud en la obra. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia 
de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 
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ACTA DE NOMBRAMIENTO DEL ENCARGADO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
 
 

EMPRESA CONTRATISTA:  
OBRA:  
 
 

LOCALIDAD Y SITUACION: 
. SANLÚCAR DE BDA.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La empresa, S.A.  mediante el presente acta, nombra como ENCARGADO DE SEGURIDAD Y SALUD a 
D. con D.N.I.         y formación especifica en materia preventiva                  para la obra reseñada. 
Las funciones a desarrollar por el encargado de seguridad y salud, son las especificadas en la pagina 
anterior, y que dicho encargado de seguridad y salud conoce a la perfección, dado que se entregan y 
comentan con este acta 

  
 
 
 

 
En Sanlúcar de Barrameda, a     FECHA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

Acepto el nombramiento:                                         El representante legal de  la  empresa 
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1.4.- INSTALACIONES  PROVISIONALES  Y  ASISTENCIA  SANITARIA. 
 

INSTALACIÓN PROVISIONAL ELÉCTRICA 
Descripción de 
los trabajos 

- Previa petición de suministro a la empresa, indicando el punto de entrega de suministro 
de energía según plano, se procederá al montaje de la instalación de la obra. 
- Simultáneamente con la petición de suministro, se solicitará en aquellos casos 
necesarios, el desvío de las líneas aéreas o subterráneas que afecten a la edificación. La 
acometida realizada por la empresa suministradora será subterránea, disponiendo de un 
armario de protección y medida directa, realizado en material aislante, con protección 
intemperie y entrada y salida de cables por la parte inferior. La puerta dispondrá de 
cerradura de resbalón con llave de triángulo con posibilidad de poner un candado; la 
profundidad mínima del armario será de 25 cm. 
- De este cuadro saldrán circuitos secundarios de alimentación a los cuadros secundarios, 
alimentación a grúa, montacargas, maquinillo, vibrador, etc, dotados de interruptor 
omnipolar, interruptor general magnetotérmico, estando las salidas protegidas con 
protector magnetotérmicos y diferencial de 30 mA. 
- Por último del cuadro general saldrá un circuito de alimentación para los cuadros 
secundarios donde se conectarán las herramientas portátiles en los diferentes tajos. Estos 
cuadros serán de instalación móvil, según las necesidades de la obra y cumplirán la 
condiciones exigidas para las instalaciones de intemperie, estando colocados 
estratégicamente a fin de disminuir en lo posible el número de líneas y su longitud. 
- El armario de protección y medida se situará en el límite del solar con la conformidad de 
la empresa suministradora. Todos los conductores empleados en la instalación estarán 
aislados para una tensión de 1.000 V. 

Riesgos más 
frecuentes 

- Caídas en altura. 
- Descargas eléctricas de origen directo e indirecto. 
- Caídas al mismo nivel. 

Normas básicas 
de seguridad 

- Cualquier parte de la instalación se considerará bajo tensión, mientras no se compruebe 
lo contrario con aparatos destinados al efecto. 
- El tramo aéreo entre el tramo general de protección y los cuadros para máquinas, será 
tensado con piezas especiales sobre apoyos; si los conductores no pueden soportar la 
tensión mecánica prevista, se emplearán cables fiables con una resistencia de rotura de 
800Kgs. fijando a estos el conductor con abrazaderas. 
- Los conductores, si van por el suelo, no serán pisados ni se colocarán materiales sobre 
ellos; al atravesar zonas  de paso estarán protegidos adecuadamente. 
- En la instalación de alumbrado estarán separados los circuitos de vallas, acceso a zonas 
de trabajo, escaleras, almacenes, etc... 
- Los aparatos portátiles que sea necesario emplear serán estancos al agua y estarán 
convenientemente aislados. 
- Las derivaciones de conexión a máquinas se realizarán con terminales de presión, 
disponiendo las mismas de mando de marcha y parada. 
- Estas derivaciones al ser portátiles no estarán sometidas a tracción mecánica que 
origine su rotura. 
- Las lámparas para alumbrado general y sus accesorios se situarán a una distancia 
mínima de 2.50 m. del piso o suelo; las que se puedan alcanzar con facilidad estarán 
protegidas con una cubierta resistente. 
- Existirá una señalización sencilla y clara a la vez prohibiendo la entrada a las personas 
no autorizadas a los locales donde esté instalado el equipo eléctrico así como el manejo 
de aparatos eléctricos a personas no designadas para ello. 
- Igualmente se darán instrucciones sobre las medidas a adoptar en caso de incendio o 
accidente de origen eléctrico. 
- Se sustituirán inmediatamente las mangueras que presenten algún deterioro en la capa 
aislante de protección. 
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Protecciones 
personales 

- Casco homologado de seguridad, dieléctrico, en su caso. 
- Guantes aislantes. 
- Comprobador de tensión. 
- Herramientas manuales con aislamientos. 
- Botas aislantes, chaquetas ignífugas en maniobras eléctricas. 
- Tarimas, alfombrillas, pértigas aislantes. 

Protecciones 
colectivas 

- Mantenimiento periódico del estado de las mangueras, tomas de tierras, enchufes, 
cuadros distribuidores, etc... 

 
 
De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del R.D.1627/97, la obra dispondrá de los servicios 
higiénicos que se indican en la tabla siguiente: 
 

SERVICIOS  HIGIENICOS 
 Vestuario con asientos y taquillas individuales, provistas de llave. 
 Lavabos con agua fría, agua caliente, y espejo. 
 Duchas con agua fría y caliente. 
 Retretes. 
OBSERVACIONES: 
1.- La utilización de los servicios higiénicos será no simultánea en caso de haber operarios de distintos 
sexos. 
 
Durante la ejecución de la obra, se asignará personal para la conservación y limpieza de estas 
instalaciones. 

 
De acuerdo con el apartado A 3 del Anexo VI del R.D. 486/97, la obra dispondrá del material de 
primeros auxilios que se indica en la tabla siguiente, en la que se incluye además la identificación y las 
distancias a los centros de asistencia sanitaria más cercanos: 
 

PRIMEROS  AUXILIOS  Y  ASISTENCIA  SANITARIA 
NIVEL DE ASISTENCIA NOMBRE Y UBICACION DISTANCIA APROX. (Km) 

Primeros auxilios Botiquín portátil En la obra 
Asistencia Primaria (Urgencias) Hospital virgen del Camino A 4 Km. 
Asistencia Especializada 
(Hospital) 

Hospital virgen del Camino A 4 Km. 

   
OBSERVACIONES: Se colocará un tablón de anuncios, en el que figurará especialmente el centro de 
atención asistencial más próximo en  caso de accidente. 
 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
5
r
M
G
W
t
8
d
L
u



FIRMADO POR FECHA FIRMA

VALERO QUINTANA GONZALO SALVADOR 09-05-2018 13:48:07
Cuesta de Belén, 1, 11540 Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) - Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda

Documento firmado digitalmente. Para verificar la validez de la firma acceda a
https://sede.sanlucardebarrameda.es/verifica Página: 16 / 63

 

Estudio Básico de Seguridad y Salud en el Trabajo, RD 1627/1997 -  16 

 
TELEFONOS URGENCIAS 

 
URGENCIAS SANITARIAS   061 
HOSPITAL VIRGEN DEL CAMINO   956 04 80 00 
BOMBEROS   085 
POLICIA LOCAL   092 
AYUNTAMIENTO   956 38 80 00 
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO   956 38 80 80 
AGUA (AQUALIA )   956 36 22 65 
SEVILLANA ENDESA   902 516  516 
ENDESA GAS   902 10 90 40 
TELEFONICA   1004 
ONO   956 05 05 05 
ONO (RESPONSABLE)   670 24 45 04 
 
 
1.5.- MAQUINARIA  DE  OBRA. 
La maquinaria que se prevé emplear en la ejecución de la obra se indica en la relación (no exhaustiva) 
de tabla adjunta: 
 

MAQUINARIA  PREVISTA 
 Entibacion c/ Tablaestaca y anclajes  Rulo Vibratorio 
 Retroexcavadora  Martillo Neumático 
 Camión Basculante  Hormigoneras 
 Camión Hormigonera  Cortadora de Pavimentos 
 Camión Cisterna  Herramientas manuales 
 Camión Bituminador  Maquinaria para movimiento de tierras 
 Extendedoras de Mezclas Bituminosas en 

Caliente (MBC) 
 Maquinaria de elevación 

 Compactador Neumático   
OBSERVACIONES: PRECAUCION CARGA Y DESCARGA.  
Real Decreto 2177/2004, de 12 de Noviembre por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales de 
altura 
 

 
 
CAMIÓN BASCULANTE 
 
◦ RIESGOS MÁS FRECUENTES 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Caída de objetos por manipulación. 
- Golpes y contactos con elementos móviles de la máquina. 
- Atrapamientos por o entre objetos. 
- Atrapamientos por vuelco de la máquina. 
- Contactos térmicos. 
- Contactos eléctricos. 
- Atropellos, golpes y choques con la máquina. 
- Accidentes de tráfico. 
◦ NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD 
- La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de 
emprender la marcha. 
- El vehículo estará dotada de extintor y botiquín. 
- La intención de moverse o pararse se indicará con el claxon. 
- Al entrar o salir del solar, el conductor extremará la precaución, y si puede ser auxiliado por 
las señales de un miembro de la obra. 
- Respetará todas las normas del código de circulación. 
- Si se tuviera que parar en las rampas de acceso, el vehículo quedará frenado. 
- Respetará en todo momento la señalización de la obra. 
- Las maniobras dentro del recinto de obra, se harán sin brusquedades, anunciando con 
antelación las mismas auxiliándose, en caso de que sea posible, del personal de obra. 
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- La velocidad de circulación estará en consonancia con la carga, la visibilidad y las 
condiciones del terreno. 
- Antes de comenzar la descarga tendrá echado el freno de mano. 
- No permanecerá nadie en las proximidades del camión en el momento de realizar éste 
maniobras. 
- Si descarga material en las proximidades de las zanjas o pozos de cimentación, se 
aproximará a una distancia máxima de 1,00 m. 
◦ PROTECCIONES COLECTIVAS 
- Cinturón de seguridad. 
- Limitar la velocidad de circulación en el recinto en función de la zona y vehículo. 
◦ EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
- Casco, protección craneal, si sale fuera del vehículo. 
- Botas antideslizantes. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
- Chaleco reflectante. 
 
 
 
HERRAMIENTAS MANUALES 
 
◦ RIESGOS PREVISIBLES 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Caída de personas al mismo nivel. 
- Caída de objetos por desplome. 
- Caída de objetos por manipulación. 
- Caída de objetos por desprendimiento. 
- Pisadas sobre objetos. 
- Golpes contra objetos inmóviles. 
- Contactos con elementos móviles de la máquina. 
- Golpes por objetos o herramientas. 
- Proyecciones de fragmentos o partículas. 
- Atrapamientos por o entre objetos. 
- Sobreesfuerzos. 
- Contactos eléctricos. 
- Inhalación de sustancias nocivas (polvo). 
- Ruido. 
- Vibraciones. 
◦ NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD 
- La operación de vibrado se realizará siempre desde una posición estable. 
- Todas las herramientas eléctricas estarán dotadas de doble aislamiento de seguridad. 
- El personal que utilice estas herramientas ha de conocer las instrucciones de uso. 
- La herramientas serán revisadas periódicamente, de manera que se cumplan las 
instrucciones de conservación del fabricante. 
- Estarán acopiadas en el almacén de obras, llevándolas al mismo una vez finalizado el 
trabajo, colocando las herramientas más pesadas en las baldas más próximas al suelo. 
- La desconexión de las herramientas no será con un tirón brusco. 
- No se utilizará una herramienta eléctrica sin enchufe, si hubiera necesidad de emplear 
mangueras de extensión, ésta será de la herramienta al enchufe no a la inversa. 
- Los trabajos con estas herramientas se realizarán siempre en posición estable. 
◦ EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
- Casco homologado. 
- Guantes de cuero. 
- Protecciones auditivas y oculares en el empleo de la pistola. 
- Cinturón de seguridad. 
◦ PROTECCIONES COLECTIVAS 
- Zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
- La mangueras de alimentación a herramientas estarán en buen uso. 
- Los huecos estarán protegidos con barandillas. 
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1.6.- MEDIOS  AUXILIARES. 
En la tabla siguiente se relacionan los medios auxiliares que van a ser empleados en la obra y sus 
características más importantes:  
 

MEDIOS  AUXILIARES 
MEDIOS NORMAS DE SEGURIDAD 

 Andamios colgados móviles - Deben someterse a una prueba de carga previa. 
- Correcta colocación de los pestillos de seguridad de los ganchos. 
- Los pescantes serán preferiblemente metálicos. Los cabrestantes se 
revisarán trimestralmente. 
- Correcta disposición de barandilla de segur., barra intermedia y 
rodapié.- 
 Obligatoriedad permanente del uso de cinturón de seguridad. 
- La separación entre los pescantes metálicos no será superior a 3.0 
metros. 
- Las andamiadas no serán mayores a ocho metros. 
- Estarán provistos de barandillas interiores de 0.70 m de altura y 0.90 m 
las exteriores con rodapiés en ambas. 
- No se mantendrá una separación superior de 0.45 m desde los 
cerramientos asegurándose ésta mediante anclajes. 
- El cable tendrá una longitud suficiente para que queden en el tambor 
dos vueltas de la plataforma en la posición más baja. 
- Se desecharán los cables que tengan hilos rotos. 

 

 Andamios tubulares 
apoyados 

- Deberán montarse bajo la supervisión de persona competente. 
- Se apoyarán sobre una base sólida y preparada adecuadamente. 
- Se dispondrán anclajes adecuados a las fachadas. 
- Las cruces de San Andrés se colocarán por ambos lados. 
- Correcta disposición de las plataformas de trabajo. 
- Correcta disposición de barandilla de segur., barra intermedia y 
rodapié. 
- Correcta disposición de los accesos a los distintos niveles de trabajo. 
- Uso de cinturón de seguridad de sujeción  Clase A, Tipo I   durante el 
montaje y el desmontaje. 

 

 Andamios sobre borriquetas - La distancia entre apoyos no debe sobrepasar los 3,5 m. 
- En las longitudes de más de 3 metros se emplearán  tres caballetes. 
- Tendrán barandillas y rodapié cuando los trabajos se efectúen a una 
altura superior a  2 metros. 
- No se apoyará la plataforma de trabajo en otros elementos que no sean 
los propios caballetes o borriquetas. 

 

 Escaleras de mano Zapatas antideslizantes. Deben sobrepasar en 1 m la altura a salvar 
.- Separación de la pared en la base = ¼ de la altura total. 
- Se colocarán apartadas de elementos móviles que puedan derribarlas. 
- Estarán fuera de la zona de paso. 
- Los largueros serán de una sola pieza con los peldaños ensamblados. 
- El apoyo inferior se realizará sobre superficies planas llevando en el pié 
elementos que impidan el desplazamiento. 
- El apoyo superior se hará  sobre elementos resistentes y planos. 
- Los accesos y descensos se harán siempre frente a ellas. 
- Se prohibe manejar en las escalera pesos superiores a 25 KG. 
- Nunca se efectuarán trabajos sobre las escaleras que obliguen el uso de 
las dos manos. 
- Las escaleras dobles o de tijeras estarán provistas de cables o cadenas 
que impidan que éstas se abran al utilizarlas. 
- La inclinación será aproximadamente de 75º que equivale estar 
separada de la vertical la cuarta parte  de su longitud entre los apoyos. 
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 Instalación eléctrica - Cuadro general en caja estanca de doble aislamiento, situado a  

h>1m: 
- I. diferenciales de 0,3A en líneas de máquinas y fuerza. 
- I. diferenciales de 0,03A  en líneas de alumbrado a tensión > 24V. 
- I. magnetotérmico general omnipolar accesible desde el exterior. 
- I. magnetotérmicos en líneas de máquinas, tomas de cte. y 
alumbrado. 
- La instalación de cables será aérea desde la salida del cuadro. 
- La puesta a tierra (caso de no utilizar la del edificio) será  80 . 

  

 Visera de protección - Los apoyos de viseras en el suelo y forjados se harán sobre durmientes 
de madera. 
- Los puntales metálicos estarán verticales y perfectamente aplomados. 
- Los tablones que forman la visera de protección se colocarán de forma 
que no se muevan, basculen o deslicen. 

 

 Protecciones personales - Arnes de seguridad. 
- Casco de seguridad homologado. 
- Zapatos con suelas antideslizantes. 
- Chalecos reflectantes. 

 

 Protecciones colectivas - 2 lineas de seguridad. 
- Medios auxiliares tanto para materiales como para 

personal. 
 

 

     OBSERVACIONES: Se mantendrán cerrado el polideportivo permanentemente.  
Se avisará con antelación la presencia de las obras. 

 
 
1.7 RELACION NO EXHAUSTIVA DE LOS TRABAJOS QUE IMPLICAN RIESGOS ESPECIALES PARA LA 

SEGURIDAD Y LA SALUD DE LOS TRABAJADORES. (ANEXO II DEL RD 1627/97). 
 
5. Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída de altura, 

por las particulares características de la actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, o 
el entorno del puesto de trabajo. 

6. Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos suponga un riesgo de 
especial gravedad, o para los que la vigilancia específica de la salud de los trabajadores sea 
legalmente exigible. 

7. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa específica obliga a 
la delimitación de zonas controladas o vigiladas. 

8. Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión. 
9. Trabajos que expongan a riesgo de ahogamiento por inmersión. 
10. Obras de excavación  de túneles, pozos y otros trabajos que supongan movimientos de tierra 

subterráneos. 
11. Trabajos realizados en inmersión con equipo subacuático. 
12. Trabajos realizados en cajones de aire comprimido. 
13. Trabajos que impliquen el uso de explosivos. 
14. Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados. 
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1.8. DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBERÁN APLICARSE A LAS OBRAS 
(ANEXO IV DEL RD 1627/97). 
 
ANEXO IV 
 
Disposiciones mínimas específicas relativas a puestos de trabajo en las obras en el exterior de los 
locales. 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud que deberán aplicarse en las obras. 
Observación preliminar: Las obligaciones previstas en la presente parte del anexo se aplicarán siempre 
que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier riesgo. 
 
1. Estabilidad y solidez. 

a) Los puestos de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo del nivel del suelo 
deberán ser sólidos y estables teniendo en cuenta: 

 1º. El número de trabajadores que los ocupen. 
 2º. Las cargas máximas que, en su caso, puedan tener que soportar, así como su 
distribución. 
 3º. Los factores externos que pudieran afectarles. 

 En caso de que los soportes y los demás elementos de estos lugares de trabajo no 
poseyeran estabilidad propia, se deberá garantizar su estabilidad mediante elementos de 
fijación apropiados y seguros con el fin de evitar cualquier desplazamiento inesperado o 
involuntario del conjunto o de parte de dichos puestos de trabajo. 

b) Deberá verificarse de manera apropiada la estabilidad y la solidez, y especialmente después 
de cualquier modificación de la altura o de la profundidad del puesto de trabajo. 

 
2. Caídas de objetos: 

a) Los trabajadores deberán estar protegidos contra la caída de objetos o materiales; para ello 
se utilizarán, siempre que sea técnicamente posible, medidas de protección colectiva. 

b) Cuando sea necesario, se establecerán pasos cubiertos o se impedirá el acceso a las zonas 
peligrosas. 

c) Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o 
almacenarse de forma que se evite su desplome,  caída o vuelco. 

 
3. Caída de altura: 

a) Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, huecos y aberturas 
existentes en a los pisos de las obras, que supongan para los trabajadores un riesgo de caída 
de altura superior a 2 metros, se protegerán mediante barandillas u otro sistema de 
protección colectiva de seguridad equivalente. Las barandillas serán resistentes, tendrán una 
altura mínima de 90 centímetros y dispondrán de un reborde de protección, un pasamanos y 
una protección intermedia que impidan el paso o deslizamiento de los trabajadores. 

b) Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse en principio, con la ayuda de equipos 
concebidos para tal fin o utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como 
barandillas, plataformas o redes de seguridad. Si por la naturaleza del trabajo ello no fuera 
posible, deberá disponerse de medios de acceso seguros y utilizarse cinturones de seguridad 
con anclaje u otros medios de protección equivalente. 

c) La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de los medios de 
protección deberán verificarse previamente a su uso, posteriormente de forma periódica y 
cada vez que sus condiciones de seguridad puedan resultar afectadas por una modificación, 
período de no utilización o cualquier otra circunstancia. 

 
4. Factores atmosféricos: Deberá protegerse a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas que 
puedan comprometer su seguridad y su salud. 
 
 
5. Andamios y escaleras: 

a) Los andamios deberán proyectarse, construirse y mantenerse convenientemente de manera 
que se evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente. 

b) Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán 
construirse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén 
expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de 
trabajadores que vayan a utilizarlos. 

c) Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona competente: 
1º.- Antes de su puesta en servicio. 
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2º.- A intervalos regulares en lo sucesivo. 
3º.- Después de cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, 
sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su 
resistencia o a su estabilidad. 

d) Los andamios móviles deberán asegurarse contra los desplazamientos involuntarios. 
e) Las escaleras de mano deberán cumplir las condiciones de diseño y utilización señaladas en 

el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 
6. Aparatos elevadores: 

a) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado utilizados en las obras, deberán ajustarse 
a lo dispuesto en su normativa especifica. 
En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, los aparatos 
elevadores y los accesorios de izado deberán satisfacer las condiciones que se señalan en los 
siguientes puntos de este apartado. 

b) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado, incluidos sus elementos constitutivos, sus 
elementos de fijación anclajes y soportes, deberán: 
1º.- Ser de buen diseño y construcción y tener una resistencia suficiente para el uso al que 
estén destinados. 
2º.- Instalarse y utilizarse correctamente. 
3º.- Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
4º.- Ser manejados por trabajadores cualificados que hayan recibido una formación 
adecuada. 

c) En los aparatos elevadores y en los accesorios de izado se deberá colocar, de manera visible, 
la indicación del valor de su carga máxima. 

d) Los aparatos elevadores lo mismo que sus accesorios no podrán utilizarse par afines distintos 
de aquéllos a los que estén destinados. 

 
7. Vehículos y maquinarias para movimiento de tierras y manipulación de materiales: 

a) Los vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de materiales 
deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. 
En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, los vehículos y 
maquinaria para movimientos de tierras y manipulación de materiales deberán satisfacer las 
condiciones que se señalan en los siguientes puntos de este apartado. 

b) Todos los vehículos y toda maquinaria para movimientos de tierras y para manipulaciones de 
materiales deberán 
1º. Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los 
principios de la ergonomía. 
2º. Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
3º. Utilizarse correctamente. 

c) Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinarias para movimientos de 
tierras y manipulación de materiales deberán recibir formación especial. 

d) Deberán adoptarse medidas preventivas para evitar que caigan en las excavaciones o en el 
agua vehículos o maquinarias para movimientos de tierras y manipulación de materiales. 

e) Cuando sea adecuado, las maquinarias para movimientos de tierras y manipulación de 
materiales deberán estar equipadas con estructuras concebidas para proteger al conductor 
contra el aplastamiento, en caso de vuelvo de la máquina, y contra la caída de objetos. 

 
8. Instalaciones, máquinas y equipos: 

a) Las instalaciones, máquinas y equipos utilizados en las obras deberán ajustarse a lo 
dispuesto en su normativa específica. 
En todo caso, ya salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, las instalaciones, 
máquinas y equipos deberán satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes 
puntos de este apartado. 

b) Las instalaciones, máquinas y equipos, incluidas las herramientas manuales o sin motor, 
deberán: 

 1º.  Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, 
los principios de la ergonomía  
 2º. Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
 3º. Utilizarse exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados. 
 4º. Ser manejados por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada. 
c) Las instalaciones y los aparatos a presión deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa 

específica. 
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9. Movimientos de tierras, excavaciones, pozos, trabajos subterráneos y túneles: 
a) Antes de comenzar los trabajos de movimientos de tierras, deberán tomarse medidas para 

localizar y reducir al mínimo los peligros debidos a cables subterráneos y demás sistemas de 
distribución. 

b) En las excavaciones, pozos, trabajos subterráneos y túneles deberán tomarse las 
precauciones adecuadas: 
 1º. Para prevenir los riesgos de sepultamiento por desprendimiento de tierras, caídas de 
personas, tierras, materiales u objetos, mediante sistemas de entubación, blindaje, apeo, 
taludes u otras medias adecuadas. 

 2º. Para prevenir la irrupción accidental de agua, mediante los sistemas o medias 
adecuados. 

3º. Para garantizar una ventilación suficiente en todos los lugares de trabajo de manera que 
se mantenga una atmósfera apta para la respiración que no sea peligrosa o nociva para la 
salud. 

 4º. Para permitir que los trabajadores puedan ponerse a salvo en caso de que se produzca 
un  incendio o una irrupción de agua o la caída de materiales. 

c) Deberán preverse vías seguras par entrar y salir de la excavación. 
d) Las acumulaciones de tierras, escombros o materiales y los vehículos en movimiento 

deberán mantenerse alejados de las excavaciones o deberán tomarse las medidas 
adecuadas, en su caso mediante la construcción de barreras, para evitar su caída en las 
mismas o el derrumbamiento del terreno. 

 
10. Instalaciones de distribución de energía: 

a) Deberán verificarse y mantenerse con regularidad las instalaciones de distribución de energía 
presentes en la obra, en particular las que estén sometidas a factores externos. 

b) Las instalaciones existentes antes del comienzo de la obra deberán estar localizadas, 
verificadas y señalizadas claramente. 

c) Cuando existan líneas de tendido eléctrico aéreas que puedan afectar a la seguridad en la 
obra será necesario desviarlas fuera del recinto de la obra o dejarlas sin tensión. Si esto no 
fuera posible, se colocarán barreras o avisos 7para que los vehículos y las instalaciones se 
mantengan alejados de las mismas. En caso de que vehículos de la obra tuvieran que circular 
bajo el tendido se utilizarán una señalización de advertencia y una protección de delimitación 
de altura. 

11. Estructuras metálicas o de hormigón, encofrados y piezas prefabricadas pesadas: 
a) Las estructuras metálicas o de hormigón y sus elementos, los encofrados, las piezas 

prefabricadas pesadas o los soportes temporales y los apuntalamientos sólo se podrán 
montar o desmontar bajo vigilancia, control y dirección de una persona competente. 

b) Los encofrados, los soportes temporales y los apuntalamientos deberán proyectarse, 
calcularse, montarse y mantenerse de manera que puedan soportar sin riesgo las cargas a 
que sean sometidos. 

c) Deberán adoptarse las medidas necesarias para proteger a los trabajadores contra los 
peligros derivados de la fragilidad o inestabilidad temporal de la obra. 

 
12. Otros trabajos específicos. 

a)  Los trabajos de derribo o demolición que puedan suponer un peligro para los trabajadores 
deberán estudiarse, planificarse y emprenderse bajo la supervisión de una persona 
competente y deberán realizarse adoptando las precauciones, métodos y procedimientos 
apropiados. 

d) En los trabajos en tejados deberán adoptarse las medias de protección colectiva que sean 
necesarias, en atención a la altura, inclinación o posible carácter o estado resbaladizo, para 
evitar la caída de trabajadores, herramientas o materiales. Asimismo cuando haya que 
trabajar sobre o cerca de superficies frágiles, se deberán tomar las medidas preventivas 
adecuadas para evitar que los trabajadores las pisen inadvertidamente o caigan a través 
suyo. 

e) Los trabajos con explosivos, así como los trabajos en cajones de aire comprimido se 
ajustarán a lo dispuesto en su normativa específica. 

f) Las ataguías deberán estar bien construidas, con materiales apropiados y sólidos, con una 
resistencia suficiente y provista de un equipamiento adecuado para que los trabajadores 
puedan ponerse a salvo en caso de irrupción de agua y de materiales. 
La construcción, el montaje, la transformación o el desmontaje de una ataguía deberá 
realizarse únicamente bajo la vigilancia de una persona competente, Asimismo, las ataguías 
deberán ser inspeccionas por una persona competente a intervalos regulares. 
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2.- RIESGOS  LABORALES  EVITABLES  COMPLETAMENTE. 
 
La tabla siguiente contiene la relación de los riesgos laborables que pudiendo presentarse en la obra, 
van a ser totalmente evitados mediante la adopción de las medidas técnicas que también se incluyen: 
 

RIESGOS  EVITABLES MEDIDAS  TECNICAS  ADOPTADAS 
 Derivados de la rotura de instalaciones existentes  Neutralización de las instalaciones existentes 
 Presencia de líneas eléctricas de alta tensión  Corte del fluido, puesta a tierra y cortocircuito 
 aéreas o subterráneas  de los cables 
 Trabajos con riesgo de amianto:  Registro de Empresas con Riesgo por Amianto 
    
OBSERVACIONES: 
* Para que el contratista/subcontratista de la obra pueda realizar trabajos con riesgo de amianto, será 
necesario que certifique que su propia empresa, o la empresa que va a realizar dichos trabajos, se 
encuentra inscrita en el Registro de Empresas con Riesgo por Amianto (R.E.R.A.), existente en las 
Direcciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social, o en sus correspondientes de las Comunidades 
Autónomas.  
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3.- RIESGOS  LABORALES  NO  ELIMINABLES  COMPLETAMENTE. 
 
Este apartado contienen la identificación de los riesgos laborales que no pueden ser completamente 
eliminados, y las medidas preventivas y protecciones técnicas que deberán adoptarse para el control y 
la reducción de este tipo de riesgos. La primera tabla se refiere a aspectos generales afectan a la 
totalidad de la obra, y las restantes a los aspectos específicos de cada una de las fases en las que ésta 
puede dividirse. 
 

TODA  LA  OBRA 
RIESGOS 
 Caídas de operarios al mismo nivel 
 Caídas de operarios a distinto nivel 
 Caídas de objetos sobre operarios 
 Caídas de objetos sobre terceros 
 Choques o  golpes contra  objetos 
 Fuertes vientos 
 Trabajos en condiciones de humedad 
 Contactos eléctricos directos e indirectos 
 Cuerpos extraños en los ojos 
 Sobreesfuerzos 
  
MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION 
 Orden y limpieza de las vías de circulación de la obra permanente 
 Orden y limpieza de los lugares de trabajo permanente 
 Recubrimiento, o distancia de seguridad (1m) a líneas eléctricas de B.T.  permanente 
 Iluminación adecuada y suficiente (alumbrado de obra) permanente 
 No permanecer en el radio de acción de las máquinas (3 m) permanente 
 Puesta a tierra en cuadros, masas y máquinas sin doble aislamiento permanente 
 Señalización de la obra (señales y carteles) permanente 
 Cintas de señalización y balizamiento a 10 m de distancia  alternativa al vallado 
 Vallado del perímetro completo de la obra, resistente y de altura  2m alternativo 
 Marquesinas rígidas sobre accesos a la obra permanente 
 Pantalla inclinada rígida sobre aceras, vías de circulación o ed. colindantes permanente 
 Extintor de polvo seco, de eficacia  21A - 113B permanente 
 Evacuación de escombros frecuente 
 Escaleras auxiliares ocasional 
 Información específica para riesgos concretos 
 Cursos y charlas de formación frecuente 
 Grúa parada y  en posición veleta con viento fuerte 
 Grúa parada y  en posición veleta final de cada jornada 
EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
 Cascos de seguridad permanente 
 Calzado protector permanente 
 Ropa de trabajo permanente 
 Ropa impermeable o de protección con mal tiempo 
 Gafas de seguridad frecuente 
 Cinturones de protección del tronco ocasional 
 Chalecos reflectantes permanente 
MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 
  
OBSERVACIONES: 
Uso de arneses y cinturones de seguridad para operaciones en altura. 
No acopiar junto al borde. 
ANDAMIOS. CERTIFICADO MONTAJE POR PERSONAL CUALIFICADO. 
Real Decreto 2177/2004, de 12 de Noviembre por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales de 
altura 
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FASE:  ACABADOS 

RIESGOS 
 Caídas de operarios al vacío 
 Caídas de materiales transportados 
 Ambiente pulvígeno 
 Lesiones y cortes en manos 
 Lesiones, pinchazos y cortes en pies 
 Dermatosis por contacto con materiales 
 Incendio por almacenamiento de productos combustibles 
 Inhalación de sustancias tóxicas 
 Quemaduras 
 Electrocución 
 Atrapamientos con o entre objetos o herramientas 
 Deflagraciones, explosiones e incendios 
  
  
  
  
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION 
 Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) permanente 
 Andamios permanente 
 Plataformas de carga y descarga de material permanente 
 Barandillas permanente 
 Escaleras peldañeadas y protegidas permanente 
 Evitar focos de inflamación permanente 
 Equipos autónomos de ventilación o mascarillas permanente 
 Almacenamiento correcto de los productos permanente 
   
   
   
   
   

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
 Gafas de seguridad ocasional 
 Guantes de cuero o goma frecuente 
 Botas de seguridad frecuente 
 Cinturones y arneses de seguridad ocasional 
 Mástiles y cables fiadores ocasional 
 Mascarilla filtrante ocasional 
 Equipos autónomos de respiración ocasional 
 Casco  permanente 
 Chaleco reflectante permanente 
   
   
   
MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 
  
  
OBSERVACIONES: 
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FASE:  INSTALACION ELECTRICA (EN SU CASO) 

RIESGOS 
 Cortes por manejo de herramientas manuales 
 Cortes por manejo de guias y conductores 
 Golpes por manejo de herramientas manuales 
 Electrocución o quemaduras por mala protección de cuadros eléctricos 
 Electrocución o quemaduras por maniobras incorrectas en las líneas 
 Electrocución o quemaduras por falta de aislamiento en las herramientas 
 Electrocución o quemaduras por puenteo de los mecanismos de protección 
 Electrocución o quemaduras por conexionado directo sin clavijas macho-hembra 
 Incendios por incorrecta instalación de la red eléctrica 
  
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION 
 El montaje de los aparatos eléctricos será ejecutado por personal 

especialista 
Siempre 

 Se prohibe el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico 
de obra, sin la utilización de clavijas macho-hembra 

Siempre 

 Las escaleras de mano a utilizar serán del tipo de tijera, dotadas de 
zapatas antideslizantes y cadenillas limitadora de apertura 

Siempre 

 Las herramientas a utilizar por los instaladores electricistas estarán 
protegidas por material aislante normalizado contra contactos eléctricos 

Siempre 

 Para evitarla conexión accidental a la red, el último cableado que se 
ejecutará será el que va al cuadro general de mando y protección 

Siempre 

 Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas 
a todo el personal de la obra antes de ser iniciadas 

Siempre 

   
   
EQUIPO DE PROTECCION INDIVIDUAL EMPLEO 
 Casco de seguridad Permanente 
 Gafas de seguridad Ocasional 
 Botas aislante de electricista Frecuente 
 Botas de seguridad Frecuente 
 Cinturones y arneses de seguridad Ocasional 
 Mástiles y cables fiadores Ocasional 
   
  
  
  
  
OBSERVACIONES: 
Real Decreto 2177/2004, de 12 de Noviembre por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales de 
altura, así como los reglamentos de Baja tensión Real Decreto 842/2002 del 2 de agosto, y el 
reglamento de líneas Eléctricas Aéreas de Alta y Media tensión. 
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4.- RIESGOS  LABORALES  ESPECIALES. 
 
En la siguiente tabla se relacionan aquellos trabajos que siendo necesarios para el desarrollo de la 
obra definida en el Proyecto de referencia, implican riesgos especiales para la seguridad y la salud de 
los trabajadores, y están por ello incluidos en el Anexo II del R.D. 1627/97. 
También se indican las medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir los riesgos 
derivados de este tipo de trabajos. 
 

TRABAJOS  CON  RIESGOS  ESPECIALES MEDIDAS  ESPECIFICAS  PREVISTAS 
Especialmente graves de caídas de altura, 
sepultamientos y hundimientos 

Uso de arneses y cinturones de seguridad para 
operaciones en altura. 
No acopiar junto al borde de las excavaciones. 
No permanecer bajo el frente de excavación. 

En proximidad de líneas eléctricas de alta tensión Señalizar y respetar la distancia de seguridad (5m 
normalmente. Comprobar con compañía 
Suministradora y Dirección de Obra). 
Calzado de seguridad. 

Con exposición a riesgo de ahogamiento por 
inmersión 

 

Que impliquen el uso de explosivos 
 

 

Que requieren el montaje y desmontaje de 
elementos prefabricados pesados 

Personal especializado. 

Trabajos con riesgo de amianto Registro de Empresas con Riesgo por Amianto 
OBSERVACIONES: 
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MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
QUEDA PROHIBIDO REALIZAR TRABAJOS EN ALTURA CON VIENTOS SUPERIORES A 45 KM/H. 
 
TRABAJOS CON PLATAFORMA ELEVADORA MOVIL DE PERSONAL. 
 
 

 
 

 
Riesgos y factores de riesgo 
 
Caídas a distinto nivel 
Pueden ser debidas a: 
 Basculamiento del conjunto del equipo al estar situado sobre una superficie inclinada o en mal 

estado, falta de estabilizadores, etc. 
 Ausencia de barandillas de seguridad en parte o todo el perímetro de la plataforma.  
 Utilizar elementos auxiliares tipo escalera, banquetas, etc. para ganar altura. 
 Trabajar sobre la plataforma sin los equipos de protección individual debidamente anclados. 
 Rotura de la plataforma de trabajo por sobrecarga, deterioro o mal uso de la misma. 

 
Vuelco del equipo 
Puede originarse por: 
 Trabajos con el chasis situado sobre una superficie inclinada. 
 Hundimiento o reblandecimiento de toda o parte de la superficie de apoyo del chasis. 
 No utilizar estabilizadores, hacerlo de forma incorrecta, apoyarlos total o parcialmente sobre 

superficies poco resistentes. 
 Sobrecarga de las plataformas de trabajo respecto a su resistencia máxima permitida. 

 
Caída de materiales sobre personas y/o bienes 
Pueden deberse a: 
 Vuelco del equipo. 
 Plataforma de trabajo desprotegida. 
 Rotura de una plataforma de trabajo. 
 Herramientas sueltas o materiales dejados sobre la superficie. 
 Personas situadas en las proximidades de la zona de trabajo o bajo la vertical de la plataforma. 
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Golpes, choques o atrapamientos del operario o de la propia plataforma contra objetos fijos 
o móviles 
Normalmente se producen por movimientos de elevación o pequeños desplazamientos del equipo en 
proximidades de obstáculos fijos o móviles sin las correspondientes precauciones. 
 

 
 

Contactos eléctricos directos o indirectos 
La causa más habitual es la proximidad a líneas eléctricas de AT y/o BT ya sean aéreas o en fachada. 
 

 
 

Caídas al mismo nivel 
Suelen tener su origen en la falta de orden y limpieza en la superficie de la plataforma de trabajo. 
 
Atrapamiento entre alguna de las partes móviles de la estructura y entre ésta y el chasis 
Se producen por: 
 Efectuar algún tipo de actuación en la estructura durante la operación de bajada de la misma. 
 Situarse entre el chasis y la plataforma durante la operación de bajada de la plataforma de 

trabajo. 
 

Medidas de prevención y de protección 
 
Características constructivas de seguridad 
Fundamentalmente están relacionadas con las características de estructura y estabilidad, la presencia 
de estabilizadores y las estructuras extensibles. 
 
Cálculos de estructura y estabilidad. Generalidades. 
El fabricante es responsable del cálculo de resistencia de estructuras, determinación de su valor, 
puntos de aplicación, direcciones y combinaciones de cargas y fuerzas específicas que originan las 
condiciones más desfavorables. Asimismo es responsable de los cálculos de estabilidad, identificación 
de las diversas posiciones de las plataformas y de las combinaciones de cargas y fuerzas que, 
conjuntamente, originan las condiciones de estabilidad mínimas. 
 
Chasis y estabilizadores 
La plataforma de trabajo debe estar provista de los siguientes dispositivos de seguridad: 
Dispositivo que impida su traslación cuando no esté en posición de transporte. 
Dispositivo (por ej. un nivel de burbuja) que indique si la inclinación o pendiente del chasis está 
dentro de los límites establecidos por el fabricante. Para las plataformas con estabilizadores 
accionados mecánicamente este dispositivo deberá ser visible desde cada puesto de mando de los 
estabilizadores. 
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Las plataformas que puedan ser gobernadas desde la plataforma de trabajo deben disponer de una 
señal sonora audible que advierta cuando se alcanzan los límites máximos de inclinación. 
Las bases de apoyo de los estabilizadores deben estar construidas de forma que puedan adaptarse a 
suelos que presenten una pendiente o desnivel de al menos 10°. 
 
Estructuras extensibles 
Las plataformas deben estar equipadas con dispositivos de control que reduzcan el riesgo de vuelco o 
de sobrepasar las tensiones admisibles: 

 Sistema de control de carga y registrador de posición 
 Sistemas de control de la carga y del momento 
 Sistemas de control del momento con criterio de sobrecarga reforzado 
 Control de posición con criterios de estabilidad y de sobrecarga reforzada 

Conviene destacar que los controles de carga y de momento no pueden proteger contra una 
sobrecarga que sobrepase largamente la capacidad de carga máxima. 
 
Sistemas de accionamiento de las estructuras extensibles 
Los sistemas de accionamiento deben estar concebidos y construidos de forma que impidan todo 
movimiento intempestivo de la estructura extensible. 
Sistemas de accionamiento por cables 
Los sistemas de accionamiento por cables deben comprender un dispositivo o sistema que en caso de 
un fallo limiten a 0,2 m. el movimiento vertical de la plataforma de trabajo con la carga máxima de 
utilización. 
Los cables de carga deben ser de acero galvanizado sin empalmes excepto en sus extremos no siendo 
aconsejables los de acero inoxidable. Las características técnicas que deben reunir son: 

a. Diámetro mínimo 8 mm. 
b. Nº mínimo de hilos 114. 
c. Clase de resistencia de los hilos comprendida entre 1.570 N/mm2 y 1.960 N/ mm2. 

La unión entre el cable y su terminal debe ser capaz de resistir al menos el 80 % de la carga mínima 
de rotura del cable. 
 
Sistemas de accionamiento por cadena 
Los sistemas de accionamiento por cadena deben comprender un dispositivo o sistema que en caso de 
un fallo limiten a 0,2 m. el movimiento vertical de la plataforma de trabajo con la carga máxima de 
utilización. No deben utilizarse cadenas con eslabones redondos. 
La unión entre las cadenas y su terminal debe ser capaz de resistir al menos el 100 % de la carga 
mínima de rotura de la cadena. 
 
Sistemas de accionamiento por tornillo 
La tensión de utilización en los tornillos y en las tuercas debe ser al menos igual a 1/6 de la tensión de 
rotura del material utilizado. El material utilizado para los tornillos debe tener una resistencia al 
desgaste más elevada que la utilizada para las tuercas que soporten la carga. 
Cada tornillo debe tener una tuerca que soporte la carga y una tuerca de seguridad no cargada. La 
tuerca de seguridad no debe quedar cargada mas que en caso de rotura de la tuerca que soporta la 
carga. La plataforma de trabajo no podrá elevarse desde su posición de acceso si la tuerca de 
seguridad esta cargada. 
Los tornillos deben estar equipados, en cada una de sus extremidades, de dispositivos que impidan a 
las tuercas de carga y de seguridad que se salga el tornillo (por ej., topes mecánicos). 
 
Sistemas de accionamiento por piñón y cremallera 
La tensión de utilización de piñones y cremalleras debe ser al menos igual a 1/6 de la tensión de 
rotura del material utilizado. 
Deben estar provistos de un dispositivo de seguridad accionado por un limitador de sobrevelocidad 
que pare progresivamente la plataforma de trabajo con la carga máxima de utilización y mantenerla 
parada en caso de fallo del mecanismo de elevación. Si el dispositivo de seguridad está accionado, la 
alimentación de la energía debe ser detenida automáticamente. 
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Plataforma de trabajo 
 
Equipamiento 
La plataforma estará equipada con barandillas o cualquier otra estructura en todo su perímetro a una 
altura mínima de 0,90 m. y dispondrá de una protección que impida el paso o deslizamiento por 
debajo de las mismas o la caída de objetos sobre personas de acuerdo con el RD 486/1997 sobre 
lugares de trabajo: Anexo I.A.3.3 y el RD 1215/1997 sobre equipos de trabajo: Anexo 1.1.6. (La 
norma UNE-EN 280 especifica que la plataforma debe tener un pretil superior a 1,10 m. de altura 
mínima, un zócalo de 0,15 m. de altura y una barra intermedia a menos de 0,55 m. del zócalo o del 
pretil superior; en los accesos de la plataforma, la altura del zócalo puede reducirse a 0,1 m. La 
barandilla debe tener una resistencia a fuerzas específicas de 500 N por persona aplicadas en los 
puntos y en la dirección más desfavorable, sin producir una deformación permanente). 
Tendrá una puerta de acceso o en su defecto elementos movibles que no deben abrirse hacia el 
exterior. Deben estar concebidos para cerrarse y bloquearse automáticamente o que impidan todo 
movimiento de la plataforma mientras no estén en posición cerrada y bloqueada. Los distintos 
elementos de las barandillas de seguridad no deben ser extraíbles salvo por una acción directa 
intencionada. 
El suelo, comprendida toda trampilla, debe ser antideslizante y permitir la salida del agua (por ej. 
enrejado o metal perforado). Las aberturas deben estar dimensionadas para impedir el paso de una 
esfera de 15 mm. de diámetro. 
Las trampillas deben estar fijadas de forma segura con el fin de evitar toda apertura intempestiva. No 
deben poder abrirse hacia abajo o lateralmente. 
El suelo de la plataforma debe poder soportar la carga máxima de utilización m calculada según la 
siguiente expresión: 
m = n x mp + me 
donde: 
mp =80 Kg (masa de una persona) 
me ³ 40 Kg (valor mínimo de la masa de las herramientas y materiales) 
n = nº autorizado de personas sobre la plataforma de trabajo 
Deberá disponer de puntos de enganche para poder anclar los cinturones de seguridad o arneses para 
cada persona que ocupe la plataforma. 
Las plataformas que puedan ser gobernadas desde la plataforma de trabajo deben estar equipadas 
con un avisador sonoro accionado desde la propia plataforma, mientras que las que son gobernadas 
desde el chasis deben estar equipadas con medios de comunicación entre el personal situado sobre la 
plataforma y el conductor del vehículo portador. 
Las plataformas autopropulsadas deben disponer de limitador automático de velocidad de traslado. 
 
Sistemas de mando 
La plataforma debe tener dos sistemas de mando, un primario y un secundario. El primario debe estar 
sobre la plataforma y accesible para el operador. Los mandos secundarios deben estar diseñados para 
sustituir los primarios y deben estar situados para ser accesibles desde el suelo. 
Los sistemas de mando deben estar perfectamente marcados de forma indeleble de fácil comprensión 
según códigos normalizados. 
 
Todos los mandos direccionales deben activarse en la dirección de la función volviendo a la posición de 
paro o neutra automáticamente cuando se deje de actuar sobre ellos. Los mandos deben estar 
diseñados de forma que no puedan ser accionados de forma inadvertida o por personal no autorizado 
( por ej. un interruptor bloqueable). 
 
Sistemas de seguridad de inclinación máxima 
La inclinación de la plataforma de trabajo no debe variar mas de 5º respecto a la horizontal o al plano 
del chasis durante los movimientos de la estructura extensible o bajo el efecto de las cargas y fuerzas 
de servicio. En caso de fallo del sistema de mantenimiento de la horizontalidad, debe existir un 
dispositivo de seguridad que mantenga el nivel de la plataforma con una tolerancia suplementaria de 
5º. 
 
Sistema de bajada auxiliar 
Todas las plataformas de trabajo deben estar equipadas con sistemas auxiliares de descenso, sistema 
retráctil o de rotación en caso de fallo del sistema primario. 
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Sistema de paro de emergencia 
La plataforma de trabajo debe estar equipada con un sistema de paro de emergencia fácilmente 
accesible que desactive todos los sistemas de accionamiento de una forma efectiva, conforme a la 
norma UNE-EN 418 Seguridad de las máquinas. Equipo de parada de emergencia, aspectos 
funcionales. 
 
Sistemas de advertencia 
La plataforma de trabajo debe estar equipada con una alarma u otro sistema de advertencia que se 
active automáticamente cuando la base de la plataforma se inclina más de 5º de la inclinación máxima 
permitida en cualquier dirección. 
 
Estabilizadores, salientes y ejes extensibles 
Deben estar equipados con dispositivos de seguridad para asegurar de modo positivo que la 
plataforma no se moverá mientras los estabilizadores no estén situados en posición. Los circuitos de 
control deben asegurar que los motores de movimiento no se podrán activar mientras los 
estabilizadores no se hayan desactivado y la plataforma no esté bajada a la altura mínima de 
transporte. 
 
Sistemas de elevación 
 
Sistemas de seguridad 
Cuando la carga nominal de trabajo de la plataforma esté soportada por un sistema de cables 
metálicos o cadenas de elevación o ambos, el factor de seguridad del cable o cadena debe ser de 8 
como mínimo, basado en la carga unitaria de rotura a la tracción referida a la sección primitiva. 
Todos los sistemas de conducción hidráulicos y neumáticos así como los componentes peligrosos 
deben tener una resistencia a la rotura por presión cuatro veces la presión de trabajo para la que han 
sido diseñados. Para los componentes no peligrosos esta resistencia será dos veces la presión de 
trabajo. Se consideran componentes peligrosos aquellos que, en caso de fallo o mal funcionamiento, 
implicaría un descenso libre de la plataforma. 
 
Sistemas de protección 
Cuando la elevación de la plataforma se realice mediante un sistema electromecánico, éste estará 
diseñado para impedir el descenso libre en caso de fallo en el generador o del suministro de energía. 
Cuando la elevación de la plataforma se realice mediante un sistema hidráulico o neumático, el 
sistema debe estar equipado para prevenir una caída libre en caso de rotura de alguna conducción 
hidráulica o neumática. 
Los sistemas hidráulicos o neumáticos de los estabilizadores o cualquier otro sistema deben estar 
diseñados para prevenir su cierre en caso de rotura de alguna conducción hidráulica o neumática. 
 
Otras protecciones 
Los motores o partes calientes de las plataformas deben estar protegidas convenientemente. Su 
apertura sólo se podrá realizar con llaves especiales y por personal autorizado. 
Los escapes de los motores de combustión interna deben estar dirigidos lejos de los puestos de 
mando. 
 
Dispositivos de seguridad 
 
Eléctricos 
Los interruptores de seguridad que actúen como componentes que dan información deben satisfacer 
la norma EN 60947-5:1997 (Anexo K: prescripciones especiales para los auxiliares de mando con 
maniobra positiva de apertura). 
 
Hidráulicos y neumáticos 
Deben estar concebidos e instalados de forma que ofrezcan niveles de seguridad equivalentes a los 
dispositivos de seguridad eléctricos. 
Los componentes hidráulicos y neumáticos de estos dispositivos y sistemas que actúen directamente 
sobre los circuitos de potencia de los sistemas hidráulicos y neumáticos deben estar duplicados si el 
fallo de un componente puede engendrar una situación peligrosa. 
Los distribuidores pilotados de estos componentes deben estar concebidos e instalados de forma que 
mantengan la seguridad en caso de fallo de energía, es decir parar el movimiento correspondiente. 
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Mecánicos 
Deben estar concebidos e instalados de forma que ofrezcan niveles de seguridad equivalentes a los 
dispositivos de seguridad eléctricos. Esta exigencia se satisface por las varillas, palancas, cables, 
cadenas, etc., si resisten al menos dos veces la carga a la que son sometidos. 
 
Otras medidas de protección frente a riesgos específicos 
 
Riesgo de electrocución 
Este riesgo se manifiesta en tanto en cuanto las plataformas puedan alcanzar líneas eléctricas aéreas, 
sean de alta o de baja tensión. 
Según el Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión (Decreto 3151/ 1968), se 
entiende como tales las de corriente alterna trifásica a 50 Hz de frecuencia, cuya tensión nominal 
eficaz entre fases sea igual o superior a 1 kV. 
 
Para prevenir el riesgo de electrocución se deberán aplicar los criterios establecidos en el RD 
614/2001 sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
frente al riesgo eléctrico; en concreto según indica el Art. 4.2, todo trabajo en una instalación 
eléctrica, o en su proximidad, que conlleve riesgo eléctrico se debe efectuar sin tensión. 
Cuando no se pueda dejar sin tensión la instalación se deben seguir las medidas preventivas indicadas 
en el Anexo V.A Trabajos en proximidad. Disposiciones generales y lo indicado en el Anexo V.B 
Trabajos en proximidad. Disposiciones particulares del citado RD 614/2001. Se recomienda, a fin de 
facilitar la correcta interpretación y aplicación del citado R.D. consultar la correspondiente Guía 
Técnica elaborada por el INSHT. 
 
Normas de seguridad en la utilización del equipo 
Hay cuatro grupos de normas importantes: las normas previas a la puesta en marcha de la 
plataforma, las normas previas a la elevación de la plataforma, las normas de movimiento del equipo 
con la plataforma elevada y las normas después del uso de la plataforma. 
 
Normas previas a la puesta en marcha de la plataforma 
Antes de utilizar la plataforma se debe inspeccionar para detectar posibles defectos o fallos que 
puedan afectar a su seguridad. La inspección debe consistir en lo siguiente: 

 Inspección visual de soldaduras deterioradas u otros defectos estructurales, escapes de 
circuitos hidráulicos, daños en cables diversos, estado de conexiones eléctricas, estado de 
neumáticos, frenos y baterías, etc. 

 Comprobar el funcionamiento de los controles de operación para asegurarse que funcionan 
correctamente. 

Cualquier defecto debe ser evaluado por personal cualificado y determinar si constituye un riesgo para 
la seguridad del equipo. Todos los defectos detectados que puedan afectar a la seguridad deben ser 
corregidos antes de utilizar el equipo. 
 
Normas previas a la elevación de la plataforma 

 Comprobar la posible existencia de conducciones eléctricas de A.T. en la vertical del equipo. 
Hay que mantener una distancia mínima de seguridad, aislarlos o proceder al corte de la 
corriente mientras duren los trabajos en sus proximidades. 

 Comprobar el estado y nivelación de la superficie de apoyo del equipo. 
 Comprobar que el peso total situado sobre la plataforma no supera la carga máxima de 

utilización. 
 Si se utilizan estabilizadores, se debe comprobar que se han desplegado de acuerdo con las 

normas dictadas por el fabricante y que no se puede actuar sobre ellos mientras la plataforma 
de trabajo no esté en posición de transporte o en los límites de posición. 

 Comprobar estado de las protecciones de la plataforma y de la puerta de acceso. 
 Comprobar que los cinturones de seguridad de los ocupantes de la plataforma están anclados 

adecuadamente. 
 Delimitar la zona de trabajo para evitar que personas ajenas a los trabajos permanezcan o 

circulen por las proximidades. 
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Normas de movimiento del equipo con la plataforma elevada 
 Comprobar que no hay ningún obstáculo en la dirección de movimiento y que la superficie de 

apoyo es resistente y sin desniveles. 
 Mantener la distancia de seguridad con obstáculos, escombros, desniveles, agujeros, rampas, 

etc., que comprometan la seguridad. Lo mismo se debe hacer con obstáculos situados por 
encima de la plataforma de trabajo. 

 La velocidad máxima de traslación con la plataforma ocupada no sobrepasará los siguientes 
valores: 

1,5 m/s para las plataformas sobre vehículo portador cuando el movimiento de traslación 
se mande desde la cabina del portador. 
3,0 m/s para las plataformas sobre raíles. 
0,7 m/s para todas las demás plataformas. 

 No se debe elevar o conducir la plataforma con viento o condiciones meteorológicas adversas. 
 No manejar la plataforma de forma temeraria o distraída. 

 
Otras normas 

 No sobrecargar la plataforma de trabajo. 
 No utilizar la plataforma como grúa. 
 No sujetar la plataforma o el operario de la misma a estructuras fijas. 
 Está prohibido añadir elementos que pudieran aumentar la carga debida al viento sobre la 

plataforma, por ejemplo paneles de anuncios, ya que podrían quedar modificadas la carga 
máxima de utilización, carga estructural, carga debida al viento o fuerza manual, según el 
caso. 

 Cuando se esté trabajando sobre la plataforma el o los operarios deberán mantener siempre 
los dos pies sobre la misma. Además deberán utilizar los cinturones de seguridad o arnés 
debidamente anclados. 

 No se deben utilizar elementos auxiliares situados sobre la plataforma para ganar altura. 
 Cualquier anomalía detectada por el operario que afecte a su seguridad o la del equipo debe 

ser comunicada inmediatamente y subsanada antes de continuar los trabajos. 
 Está prohibido alterar, modificar o desconectar los sistemas de seguridad del equipo. 
 No subir o bajar de la plataforma si está elevada utilizando los dispositivos de elevación o 

cualquier otro sistema de acceso. 
 No utilizar plataformas en el interior de recintos cerrados, salvo que estén bien ventilados. 

 
Normas después del uso de la plataforma 
Al finalizar el trabajo, se debe aparcar la máquina convenientemente. 
Cerrar todos los contactos y verificar la inmovilización, falcando las ruedas si es necesario. 
Limpiar la plataforma de grasa, aceites, etc., depositados sobre la misma durante el trabajo. Tener 
precaución con el agua para que no afecten a cables o partes eléctricas del equipo. 
Dejar un indicador de fuera de servicio y retirar las llaves de contacto depositándolas en el lugar 
habilitado para ello. 
Manual de instrucciones. Verificación y señalización. 
 
Manual de instrucciones 
Toda plataforma debe llevar un manual de instrucciones de funcionamiento que incluya de forma 
separada las instrucciones para las operaciones de mantenimiento que únicamente las podrán realizar 
personal de mantenimiento especializado. 
El manual deberá contener la siguiente información principal: 

 Descripción, especificaciones y características de la plataforma de trabajo así como las 
instrucciones de uso. 

 Presión hidráulica máxima de trabajo y voltaje máximo de los sistemas eléctricos de la 
plataforma. 

 Instrucciones relativas al funcionamiento, normas de seguridad, mantenimiento y reparación. 
 
Verificación y señalización 
Las plataformas deben ir provistas de la siguiente documentación y elementos de señalización. 

 Placas de identificación y de características. 
 Diagramas de cargas y alcances. 
 Señalización de peligros y advertencias de seguridad. 
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Mantenimiento 
Las plataformas deben ser mantenidas de acuerdo con las instrucciones de cada fabricante y que 
deben estar contenidas en un manual que se entrega con cada plataforma. Tanto las revisiones como 
los plazos para ser realizadas deben ser hechas por personal especializado. La norma UNE-58921 IN 
incluye una Hoja de Revisiones Periódicas de las plataformas que puede servir de guía a la hora de 
realizar estas revisiones.  
 
Operador de las plataformas 
Solo las personas preparadas y autorizadas, mayores de 18 años, estarán autorizadas para operar las 
plataformas elevadoras móviles de personal. 
Para ello y antes de estar autorizado para utilizar la plataforma, el operador debe: 

 Ser formado por una persona cualificada sobre los símbolos y funciones de cada uno de los 
instrumentos de control. 

 Leer y comprender las instrucciones y normas de seguridad recogidas en los manuales de 
funcionamiento entregados por el fabricante. 

 Leer y comprender los símbolos situados sobre la plataforma de trabajo con la ayuda de 
personal cualificado.  
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SISTEMA ANTICAIDAS RETRACTIL. 
 
Los trabajos en altura que provoquen un riesgo de caída a distinto nivel como son la sustitución de 
lucernarios en la cubierta se realizarán con un sistema antiácidas retráctil. 
 
Actualmente solo una norma cubre los sistemas de protección individuales contra caídas: la UNE EN 
363: 2009 de revisión reciente, la cual especifica las características generales y el ensamblaje de 
estos sistemas y proporciona ejemplos para aquellos tipos más relevantes, describiendo cómo los 
componentes se pueden ensamblar para formar un sistema. 
 
Un sistema de protección individual contra caídas de altura incluye un dispositivo de prensión del 
cuerpo (arnés) el cual se fija a un punto de anclaje seguro mediante un sistema de conexión que 
consiste en uno o varios componentes, incluidos normalmente en el sistema, conforme al uso previsto 
(por ejemplo, elementos de amarre, conectores, dispositivos anticaídas, dispositivos de anclaje). 
Estos componentes pueden estar conectados entre sí de forma separable o inseparable.  
Al combinar los componentes del sistema se deben tener en cuenta los siguientes aspectos:  

 Conforme al uso previsto los componentes deben ser idóneos y compatibles, según las 
características del lugar de trabajo (inclinación, posición del anclaje, altura libre sobre el sue-
lo, posibles obstáculos en la trayectoria de caída, etc.).  

 Capacitación del usuario y condiciones ergonómicas de los componentes para minimizar la 
incomodidad y estrés en el cuerpo del usuario.  

 Disponer de un plan de salvamento seguro y eficaz, por ejemplo para evitar el trauma debido 
a la suspensión, como más adelante se justifica.  

Cualquier componente utilizado debe estar diseñado y ensayado para el uso previsto, conforme a las 
normas aplicables, si  bien pueden ser empleados en distintos tipos de sistemas, siempre que sean 
adecuados para el propósito específico.  
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Términos y definiciones  
 

 Dispositivo anticaídas retráctil: elemento anticaídas que dispone de una función de bloqueo 
automático y de un mecanismo automático de tensión y retroceso del elemento de amarre, 
es decir, un elemento de amarre retráctil, conforme a EN 360. El mismo elemento puede 
integrar un medio de disipación de energía o bien incorporar un absorbedor de energía en el 
elemento de amarre retráctil.  

 Arnés anticaída: dispositivo de prensión del cuerpo destinado a detener las caídas 
constituido por bandas, ajustadores, piquetas etc. (EN 361) para sostener el cuerpo durante 
la caída y después de la detención de esta.  

 Detención de la caída: acción destinada a evitar que el usuario de un sistema anticaídas 
choque contra el suelo, la estructura o cualquier obstáculo durante la trayectoria de caída 
libre.  

 Fuerza de frenado: fuerza máxima, expresada en kilogramos, medida en el punto de anclaje 
o en la línea de anclaje durante la etapa de frenado del ensayo, de comportamiento 
dinámico (EN 363). La fuerza se establece en Fmax < 6 kN.  

 Distancia de parada: distancia vertical, expresada en metros, entre la posición inicial y la 
final del subsistema de conexión que soporta la carga, sin tener en cuenta el alargamiento 
del arnés anticaídas y de su elemento de enganche. Esta distancia debe ser H < 2 m.  

 
Recomendaciones antes, durante y después del uso  
Al seleccionar los componentes que deben formar el sistema hay que asegurarse que son compatibles 
no solo entre sí, sino adecuados a la aplicación prevista y el usuario debe efectuar una inspección 
ocular para verificar su condición de uso. Es preceptivo confirmar que el dispositivo retráctil: al 
efectuar un rápido tirón, se bloquea y permanece así hasta que cesa la tensión.  
Debe disponerse de un plan de rescate y tener acopiados los medios para efectuar un rápido rescate 
bajo cualquier condición previsible. Es necesario mantener un contacto visual directo o comunicación 
con el usuario durante toda la operación de rescate.  
El usuario debe estar debidamente entrenado, conocer y estar familiarizado con el uso, manejo y 
funcionamiento de los componentes, así como disponer de buenas condiciones físicas para el trabajo 
en altura. La toma de medicamentos o sufrir dolencias requieren un permiso médico.  
Como elemento prensor del cuerpo, solo se permite utilizar un arnés anticaídas, conforme a EN 361, 
usando para conectar al dispositivo la piqueta dorsal o la frontal en D (marcadas con “A”) en función 
de la aplicación, nunca las adosadas al cinturón. Al conectar el gancho a la piqueta en “D” no basta oír 
el ruido de cierre: debe comprobarse visualmente el enganche.  
El dispositivo retráctil debe conectarse a un anclaje estructural, conforme a EN 795, que garantice una 
mínima resistencia de 10 kN y situado directamente sobre la posición del usuario, para evitar caídas 
con balanceo. Esta operación debe efectuarse utilizando la persona un sistema anticaídas 
independiente. Debe prestarse especial atención a la distancia libre debajo de usuario, siendo como 
mínimo de 3 m, la ausencia de obstáculos, partes a colisionar y riesgos eléctricos, en la potencial tra-
yectoria de caída.  
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Durante el uso, mantener el elemento de amarre libre de enganche con la de otros operarios, dejar 
que libremente se retraiga en la carcasa y no permitir que quede floja o que se enrolle a nuestro 
cuerpo o miembros. No alargar la línea conectando otros elementos ni exponerla al roce con bordes 
agudos, superficies abrasivas, chispas, llamas o temperaturas mayores de 60 ºC.  
Después del uso cada componente debe inspeccionarse y seguir las instrucciones de limpieza 
recomendadas por el fabricante, si es pertinente, para verificar que están en las debidas condiciones 
de reutilización.  
 

 
 

 
Mantenimiento y almacenamiento  
Los componentes deben limpiarse con un paño húmedo para eliminar suciedad o contaminación que 
pueda causar corrosión, dificultar el funcionamiento o impedir la lectura de las etiquetas. Para eliminar 
aceite o grasa, usar un detergente suave. No utilizar disolventes, detergentes agresivos o agua a pre-
sión, Nunca sumerja el componente en agua u otros líquidos, Secar con un paño limpio y colgar el 
producto al aire, sin exponerlo a la luz directa solar ni en la proximidad de fuentes calientes. La 
excesiva acumulación de suciedad puede impedir el funcionamiento mecánico del arrollador y, en 
algunos casos, debilitar la línea retráctil. Remitir al fabricante para una inspección y limpieza total.  
En caso de caída, con el consiguiente rescate, el arnés y el absorbedor de energía, si se utiliza, deben 
desecharse. El dispositivo anticaídas retráctil y los conectores deben inspeccionarse por una persona 
competente para verificar si pueden reutilizarse.  
Todos los componentes deben ser periódicamente inspeccionarse (mínimo una vez al año) por 
personal instruido, siguiendo la pautas de inspección facilitadas por el fabricante y rellenando la ficha 
de inspección de cada producto. En el caso del dispositivo anticaídas retráctil, las partes principales a 
verificar son: comprobar la carcasa eliminando suciedad; desarrollar todo el cable o banda para ver su 
integridad y ausencia de suciedad; verificar el bloqueo, su mantenimiento con tensión y el efecto 
retráctil; y comprobar etiquetas y el funcionamiento del gancho conector, lubricando ligeramente el 
eje.  
 
El almacenamiento de los componentes debe ser en lugar seco y limpio, sin exposición al calor, polvo, 
luz solar directa, productos químicos o sus vapores u otros productos degradantes. Los componentes 
no aptos para el uso o para revisar no deben almacenarse en el mismo lugar que los productos limpios 
y reutilizable. Si algún componente ha sufrido un almacenamiento prolongado debe ser inspeccionado 
antes de su uso.  
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DESCARGA DE MATERIALES MEDIANTE CAMION GRUA 
 
 

 
1) Chasis portante. 2) Plataforma base. 3) Corona de orientación. 4) Equipo de elevación.  
5) Flecha telescópica. 6) Cabina de mando. 7) Estabilizadores 
 
 
Riesgos específicos 
 
Vuelco de la máquina 
Que puede producirse por nivelación defectuosa de la misma, por fallo del terreno donde se asienta, 
por sobrepasarse el máximo momento de carga admisible o por efecto del viento. 
 
Precipitación de la carga 
Por fallo en el circuito hidráulico, frenos, etc. por choque de las cargas o del extremo de la pluma 
contra un obstáculo, por rotura de cables o de otros elementos auxiliares (ganchos, poleas, etc.) y/ 
por enganche o estrobado deficientemente realizados. 
 
Golpes 
Producidos por la carga durante la maniobra o por rotura de cables en tensión. 
 
Atrapamientos entre elementos auxiliares (ganchos, eslingas, poleas, etc.) o por la propia carga. 
 
Contacto eléctrico 
Indirecto al entrar la pluma o los cables en contacto con una línea eléctrica. 
 
Riesgos generales 
 
Atrapamientos 
Entre mecanismos u órganos en movimiento. 
 
Caídas a dintinto nivel 
Durante el estrobado o recepción de la carga cuando se realizan a diferentes niveles al que está 
situada la máquina. 
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Caída a nivel 
Durante los desplazamientos requeridos para realizar el estrobado de las cargas o dirigir la maniobra 
al gruista. 
 
Contacto con objetos cortantes o punzantes 
Durante la preparación o manejo de cargas. 
 
Caída de objetos 
Producido por desplome de las cargas mal apiladas. 
 
Choques 
Contra el material mal apilado. 
 
Proyección de partículas 
Dado que durante el movimiento de las cargas se desprenden partículas adheridas a las mismas. 
 
Sobreesfuerzos 
Originados por la utilización del esfuerzo muscular en la preparación de cargas. 
 
Quemaduras 
Por contacto con superficies calientes (escape de gases). 
 
Ruido 
Dado que el nivel sonoro puede alcanzar 96 dB en el interior de la cabina de mando. 
 
Intoxicación 
Por inhalación de los gases producidos por los motores de combustión especialmente cuando su 
reglaje es defectuoso. 
 
 
Sistemas de seguridad con los que se contará: 
 
Limitador del momento de carga 
Dispositivo automático de seguridad para grúas telescópicas de todo tipo, que previene contra los 
riesgos de sobrecarga o de vuelco por sobrepasarse el máximo momento de carga admisible. 
 
Válvulas de seguridad 
Sistema de válvulas que provocan el enclavamiento de las secciones de la pluma telescópicas al dejar 
bloqueados los circuitos hidráulicos cuando se producen fugas en los conductos de alimentación. 
 
Limitador de final de carrera del gancho 
Dispositivo eléctrico que corta automáticamente el suministro de fuerza cuando el gancho se 
encuentra a la distancia mínima admisible del extremo de la pluma. 
 
Pestillo de seguridad 
Dispositivo incorporado a los ganchos para evitar que los cables, estrobos o eslingas que soportan la 
carga puedan salirse de aquéllos. Existen diversos tipos entre los que cabe destacar los de resorte y 
los de contrapeso. 
 
Detector de tensión 
Dispositivo electrónico que emite una señal en la cabina de mando cuando la pluma se aproxima a una 
línea de alta tensión, al ser detectado el campo eléctrico por las sondas fijadas en el extremo de la 
flecha. 
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Medidas preventivas a llevar a cabo 
 
Ante el riesgo de vuelco 
 
Sobre el terreno 
Se comprobará que el terreno tiene consistencia suficiente para que los apoyos (orugas, ruedas o 
estabilizadores) no se hundan en el mismo durante la ejecución de las maniobras. 
El emplazamiento de la máquina se efectuará evitando las irregularidades del terreno y explanando su 
superficie si fuera, al objeto de conseguir que la grúa quede perfectamente nivelada, nivelación que 
deberá ser verificada antes de iniciarse los trabajos que serán detenidos de forma inmediata si 
durante su ejecución se observa el hundimiento de algún apoyo. 
 

 
 
Si la transmisión de la carga se realiza a través de estabilizadores y el terreno es de constitución 
arcillosa o no ofrece garantías, es preferible ampliar el reparto de carga sobre el mismo aumentando 
la superficie de apoyo mediante bases constituidas por una o más capas de traviesas de ferrocarril o 
tablones, de al menos 80 mm. de espesor y 1.000 mm. de longitud que se interpondrán entre terreno 
y estabilizadores cruzando ordenadamente, en el segundo supuesto, los tablones de cada capa sobre 
la anterior. 
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Sobre los apoyos 
Al trabajar con grúa sobre ruedas transmitiendo los esfuerzos al terreno a través de los neumáticos, 
se tendrá presente que en estas condiciones los constructores recomiendan generalmente mayor 
presión de inflado que la que deberán tener circulando, por lo que antes de pasar de una situación a 
otra es de gran importancia la corrección de presión con el fin de que en todo momento se adecúen a 
las normas establecidas por el fabricante. 
Asimismo en casos de transmisión de cargas a través de neumáticos, la suspensión del vehículo 
portante debe ser bloqueada con el objeto de que, al mantenerse rígida, se conserve la horizontalidad 
de la plataforma base en cualquier posición que adopte la flecha y para evitar movimientos 
imprevistos de aquél, además de mantenerse en servicio y bloqueado al freno de mano, se calzarán 
las ruedas de forma adecuada. 
Cuando la grúa móvil trabaja sobre estabilizadores, que es lo recomendable aún cuando el peso de la 
carga a elevar permita hacerlo sobre neumáticos, los brazos soportes de aquéllos deberán encontrarse 
extendidos en su máxima longitud y, manteniéndose la correcta horizontalidad de la máquina, se 
darán a los gatos la elevación necesaria para que los neumáticos queden totalmente separados del 
suelo. 
 

 
 

 
 
En la maniobra 
 
La ejecución segura de una maniobra exige el conocimiento del peso de la carga por lo que, de no ser 
previamente conocido, deberá obtenerse una aproximación por exceso, cubicándola y aplicándole un 
peso específico entre 7,85 y 8 Kg/dm3 para aceros. Al peso de la carga se le sumará el de los 
elementos auxiliares (estrobos, grilletes, etc.). 
Conocido el peso de la carga, el gruista verificará en las tablas de trabajo, propias de cada grúa, que 
los ángulos de elevación y alcance de la flecha seleccionados son correctos, de no ser así deberá 
modificar alguno de dichos parámetros. 
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En operaciones tales como rescate de vehículos accidentados, desmantelamiento de estructuras, etc., 
la maniobra debe realizarse poniendo en ella una gran atención pues si la carga está aprisionada y la 
tracción no se ejerce verticalmente, el propio ángulo de tiro puede ser causa de que sobre la arista de 
trabajo se produzca un momento de carga superior al máximo admisible. 
Por otra parte deben evitarse oscilaciones pendulares que, cuando la masa de la carga es grande, 
pueden adquirir amplitudes que pondrían en peligro la estabilidad de la máquina, por lo que en la 
ejecución de toda maniobra se adoptará como norma general que el movimiento de la carga a lo largo 
de aquella se realice de forma armoniosa, es decir sin movimientos bruscos pues la suavidad de 
movimientos o pasos que se siguen en su realización inciden más directamente en la estabilidad que 
la rapidez o lentitud con que se ejecuten. 
En cualquier caso, cuando el viento es excesivo el gruista interrumpirá temporalmente su trabajo y 
asegurará la flecha en posición de marcha del vehículo portante. 
 
Ante el riesgo de precipitación de la carga 
Generalmente la caída de la carga se produce por enganche o estrobado defectuosos, por roturas de 
cables u otros elementos auxiliares (eslingas, ganchos, etc.) o como consecuencia del choque del 
extremo de la flecha o de la propia carga contra algún obstáculo por lo que para evitar que aquélla 
llegue a materializarse se adoptarán las siguientes medidas: 
 
Respecto al estrobado y elementos auxiliares 
El estrobado se realizará de manera que el reparto de carga sea homogéneo para que la pieza 
suspendida quede en equilibrio estable, evitándose el contacto de estrobos con aristas vivas mediante 
la utilización de salvacables. El ángulo que forman los estrobos entre sí no superará en ningún caso 
120º debiéndose procurar que sea inferior a 90º. En todo caso deberá comprobarse en las 
correspondientes tablas, que la carga útil para el ángulo formado, es superior a la real. 
Cada uno de los elementos auxiliares que se utilicen en las maniobras (eslingas, ganchos, grilletes, 
ranas, etc.) tendrán capacidad de carga suficiente para soportar, sin deformarse, las solicitaciones a 
las que estarán sometidos. Se desecharán aquellos cables cuyos hilos rotos, contados a lo largo de un 
tramo de cable de longitud inferior a ocho veces su diámetro, superen el 10% del total de los mismos. 
 
Respecto a la zona de maniobra 
Se entenderá por zona de maniobra todo el espacio que cubra la pluma en su giro o trayectoria, desde 
el punto de amarre de la carga hasta el de colocación. Esta zona deberá estar libre de obstáculos y 
previamente habrá sido señalizada y acotada para evitar el paso del personal, en tanto dure la 
maniobra. 
Si el paso de cargas suspendidas sobre las personas no pudiera evitarse, se emitirán señales 
previamente establecidas, generalmente sonoras, con el fin de que puedan ponerse a salvo de 
posibles desprendimientos de aquéllas. 
Cuando la maniobra se realiza en un lugar de acceso público, tal como una carretera, el vehículo-grúa 
dispondrá de luces intermitentes o giratorias de color amarillo-auto, situadas en su plano superior, 
que deberán permanecer encendidas únicamente durante el tiempo necesario para su ejecución y con 
el fin de hacerse visible a distancia, especialmente durante la noche. 
 
Respecto a la ejecución del trabajo 
En toda maniobra debe existir un encargado, con la formación y capacidad necesaria para poder 
dirigirla, que será responsable de su correcta ejecución, el cual podrá estar auxiliado por uno o varios 
ayudantes de maniobra, si su complejidad así lo requiere. 
El gruista solamente deberá obedecer las órdenes del encargado de maniobra y de los ayudantes, en 
su caso, quienes serán fácilmente identificables por distintivos o atuendos que los distingan de los 
restantes operarios. 
Las órdenes serán emitidas mediante un código de ademanes que deberán conocer perfectamente 
tanto el encargado de maniobra y sus ayudantes como el gruista, quién a su vez responderá por 
medio de señales acústicas o luminosas. Generalmente se utiliza el código de señales definido por la 
Norma UNE 003. 
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Durante el izado de la carga se evitará que el gancho alcance la mínima distancia admisible al 
extremo de la flecha, con el fin de reducir lo máximo posible la actuación del dispositivo de Fin de 
Carrera, evitando así el desgaste prematuro de contactos que puede originar averías y accidentes. 
Cuando la maniobra requiere el desplazamiento del vehículo-grúa con la carga suspendida, es 
necesario que los maquinistas estén muy atentos a las condiciones del recorrido (terreno no muy 
seguro o con desnivel, cercanías de líneas eléctricas), mantengan las cargas lo más bajas posible, den 
numerosas y eficaces señales a su paso y estén atentos a la combinación de los efectos de la fuerza 
de inercia que puede imprimir el balanceo o movimiento de péndulo de la carga. 
 
Ante el riesgo eléctrico 
En presencia de líneas eléctricas debe evitarse que el extremo de la pluma, cables o la propia carga se 
aproxime a los conductores a una distancia menor de 5 m. si la tensión es igual o superior a 50 Kv. y 
a menos de 3 m. para tensiones inferiores. Para mayor seguridad se solicitará de la Compañía 
Eléctrica el corte del servicio durante el tiempo que requieran los trabajos y, de no ser factible, se 
protegerá la línea mediante una pantalla de protección. 
 
 

 
 

D) Distancia entre traviesas igual a 0,5 m. d) Distancia de pantalla a L.E. de 5m. si la tensión es 
superior o igual a 50 Kv. y de 3 m. si es menor. 

 
 
En caso de contacto de la flecha o de cables con una línea eléctrica en tensión, como norma de 
seguridad el gruista deberá permanecer en la cabina hasta que la línea sea puesta fuera de servicio ya 
que en su interior no corre peligro de electrocución. No obstante si se viese absolutamente obligado a 
abandonarla, deberá hacerlo saltando con los pies juntos, lo más alejado posible de la máquina para 
evitar contacto simultáneo entre ésta y tierra. 
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Mantenimiento preventivo 
El mantenimiento adecuado de todo equipo industrial tiene como consecuencia directa una 
considerable reducción de averías, lo cual a su vez hace disminuir en la misma proporción la 
probabilidad de que se produzcan accidentes provocados por aquéllas. Tiene por ello gran importancia 
realizar el mantenimiento preventivo tanto de la propia máquina como de los elementos auxiliares en 
los que, como mínimo, constará de las siguientes actuaciones: 
 
De la máquina 
Además de seguir las instrucciones contenidas en el Manual de Mantenimiento en el que el constructor 
recomienda los tipos de aceites y líquidos hidráulicos que han de utilizarse y se indican las revisiones y 
plazos con que han de efectuarse, es de vital importancia revisar periódicamente los estabilizadores 
prestando particular atención a las partes soldadas por ser los puntos más débiles de estos elementos, 
que han de verse sometidos a esfuerzos de especial magnitud. 
 
De los elementos auxiliares 
Los elementos auxiliares tales como cables, cadenas y aparejos de elevación en uso deben ser 
examinados enteramente por persona competente por lo menos una vez cada seis meses. 
Con propósitos de identificación, de modo que puedan llevarse registros de tales exámenes, debe 
marcarse un número de referencia en cada elemento y en el caso de eslingas se fijará una marca o 
etiqueta de metal numerada. En el registro se indicará el número, distintivo o marca de cada cadena, 
cable o aparejo, la fecha y número del certificado de la prueba original, la fecha en que fue utilizado 
por primera vez, la fecha de cada examen así como las particularidades o defectos encontrados que 
afecten a la carga admisible de trabajo y las medidas tomadas para remediarlas. 
 
Comportamiento humano 
 
Actitudes psico-físicas 
Las maniobras de las grúas conllevan grandes responsabilidades por lo que solamente deben confiarse 
a personas capaces, exentas de contraindicaciones físicas (limitación de las capacidades visuales y 
auditivas, tendencia al vértigo, impedimentos físicos de otra naturaleza, etc.) dotadas de rapidez de 
decisión y de reacción y que posean los conocimientos técnicos precisos. 
 
Aptitudes ergonómicas 
La óptima posición del cuerpo humano es la postura de sentado y en su defecto la de pie-sentado y 
por ello, en las máquinas que disponen de cabina de control y mando es esencial un asiento cómodo 
para el gruista, que debe estar situado de tal forma que permita la máxima visión de todas las 
operaciones de izado. 
La cabina de la grúa estará acondicionada contra las inclemencias del tiempo de manera que en su 
interior los factores temperatura y humedad se mantengan dentro de la zona de confort. Asimismo 
estará protegida contra ruidos y vibraciones. 
Los controles de la máquina deben quedar al alcance del gruista, de modo que puedan accionarse sin 
esfuerzos innecesarios. 
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MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS. 
 

 

Se entiende por manipulación manual de cargas cualquier operación de transporte o sujeción de 

una carga por parte de uno o varios trabajadores, como el levantamiento, la colocación, el empuje, la 

tracción o el desplazamiento, que por sus características o condiciones ergonómicas inadecuadas 

entrañe riesgos para los trabajadores. 

 

La manipulación manual de cargas es responsable, en muchos casos, de la aparición de fatiga física, o 

bien de lesiones, que se pueden producir de una forma inmediata, problemas dorsolumbares, o por 

la acumulación de pequeños traumatismos aparentemente sin importancia. Pueden lesionarse tanto 

los trabajadores que manipulan cargas regularmente como los trabajadores ocasionales. 

 

La manipulación manual de cargas es una tarea bastante frecuente en todas las actividades, ya sean 

estas laborales o perteneciente a nuestra vida personal. 

 

Para levantar cargas correctamente deben seguirse las siguientes normas: 

 Ayudarse siempre que sea posible con ayuda mecánica (carretillas, elevadores...) 

 Se prohíbe levantar más de 25 kg por una sola persona, si se rebasa este peso, solicitar  

ayuda a un compañero 

 Es obligatoria la inspección visual del objeto pesado antes de levantarlo para eliminar 

aristas afiladas 

 Agarrar el objeto firmemente 

 Durante el transporte, la carga debe permanecer lo más cerca posible del cuerpo. Si la 

carga no es simétrica  cogerla por la parte más pesada y siempre con las dos manos 

 Asentar los pies firmemente. El esfuerzo  al levantar debe realizarse con los músculos de 

las piernas, no con la espalda. 

 Mantener la espalda derecha y los hombros nivelados 

 Levantarse suavemente, por extensión de las piernas. No dar tirones a la carga ni 

moverla de forma rápida o brusca. 

 Procurar no efectuar nunca giros, es preferible mover los pies para colocarse en la 

posición adecuada 

 Las cargas no se manejarán con manos o guantes grasientos 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
5
r
M
G
W
t
8
d
L
u



FIRMADO POR FECHA FIRMA

VALERO QUINTANA GONZALO SALVADOR 09-05-2018 13:48:07
Cuesta de Belén, 1, 11540 Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) - Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda

Documento firmado digitalmente. Para verificar la validez de la firma acceda a
https://sede.sanlucardebarrameda.es/verifica Página: 48 / 63

 

Estudio Básico de Seguridad y Salud en el Trabajo, RD 1627/1997 -  48 

 Es obligatorio el empleo de un código de señales cuando se ha de levantar un objeto 

entre varios, para aportar el esfuerzo al mismo tiempo. Puede ser cualquier sistema a 

condición de que sea conocido o convenido por el equipo 

 Cuando haya que trasladar cargas pesadas, es preferible empujar que tirar 

 Al empujar debe colocarse un pie detrás de otro y repartir el peso del cuerpo parejamente 

entre ambos, mantener la espalda recta y usar la fuerza de las piernas y brazos para 

mover el objeto 

 

 Si hay que tirar del objeto, se debe adquirir una postura similar y ponerse de frente al 

objeto. 

 

Para el manejo de piezas largas por una sola persona se actuará según los siguientes 

criterios preventivos: 

 Llevará la carga inclinada por uno de sus extremos, hasta la altura del hombro  

 Avanzará desplazando las manos a lo largo del objeto, hasta llegar al centro de gravedad 

de la carga 

 Se colocará la carga en equilibrio sobre el hombro 

 Durante el transporte, mantendrá la carga en posición inclinada, con el extremo delantero 

levantado 

 Es obligatoria la inspección visual del objeto pesado a levantar para eliminar aristas 

afiladas 

 Se prohíbe levantar más de 25 Kg. por una sola persona, si se rebasa este peso, solicitar 

ayuda a un compañero. 

 Es obligatorio el empleo de un código de señales cuando se ha de levantar un objeto 

entre varios, para aportar el esfuerzo al mismo tiempo. Puede ser cualquier sistema a 

condición de que sea conocido o convenido por el equipo. 
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Para descargar materiales es obligatorio tomar  las siguientes precauciones: 

 

 Empezar por la carga o material que aparece más superficialmente, es decir el primero y 

más accesible 

 Entregar el material, no tirarlo 

 Colocar el material ordenado, lejos de pasillos o lugares donde pueda recibir golpes o 

desmoronarse 

 Utilizar guantes de trabajo y botas de seguridad con puntera metálica y plantilla metálicas 

 En el manejo de cargas largas entre dos o más personas, la carga puede mantenerse en 

la mano, con el brazo estirado a lo largo del cuerpo, o sobre el hombro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se utilizarán las herramientas y medios auxiliares adecuados para el transporte de cada 

tipo de material 

 

 En las operaciones de carga y descarga, se prohíbe colocarse entre la parte posterior de 

un camión y una plataforma, poste, pilar o estructura vertical fija. 
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CONCLUSION Y RECOMENDACIONES 
 
 
Se cumplirá con lo especificado en el presente informe. Todos los trabajadores estarán formados e 
informados sobre los riesgos, las medidas preventivas a llevar a cabo y tendrán una formación 
específica de los trabajos a realizar. 
Se utilizarán adecuadamente todos los equipos de protección individual homologados requeridos para 
la obra: 

 Ropa de trabajo adecuada (Buzo). 
 Calzado de Seguridad con suela y puntera antiperforante. 
 Casco de seguridad cuando exista riesgo de caída da objetos. 
 Guantes de protección contra agresiones mecánicas para el manejo manual de chapas, 

lucernarios y materiales con aristas vivas o cortantes. 
 Gafas de protección contra impactos en trabajos de taladrado, corte y otros que provoquen 

proyección de partículas. 
 Arnés de seguridad para trabajos en altura. 

 
 
 
 
 
 
5.- PREVISIONES  PARA  TRABAJOS  FUTUROS. 
 
5.1.- ELEMENTOS PREVISTOS PARA LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO. 
El apartado 3 del Art. 6 del RD 1627/97 establece que en el Estudio Básico de Seguridad o Estudio de 
Seguridad se contemplarán también las previsiones y las informaciones para efectuar en su día, en las 
debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 
 
Reparaciones y 
trabajos de 
mantenimiento. 

Emplear herramientas y medios auxiliares apropiados y trabajar 
sin tensión. 

Permanente 

   
   
   
   
   
   
OBSERVACIONES: Aplicar las medidas de seguridad y salud s/ RD 1627/97 y otros mencionados en este 
E.B.S.S. 
 
RIESGOS 
 Caídas de operarios al vacío o al mismo nivel 
 Caídas por huecos en cerramientos 
 Caídas en altura por huecos horizontales 
 Caídas por resbalones 
 Reacciones químicas por productos de limpieza y líquidos de maquinaria 
 Contactos eléctricos por accionamiento inadvertido y modificación o deterioro de sistemas eléctricos 
 Explosión de combustibles mal almacenados 
 Fuego por combustibles, modificación de elementos de instalación eléctrica o acumulación de 

desechos 
 Impacto de elementos de la maquinaria. 
 Impacto por desprendimiento de elementos constructivos. 
 Impacto por deslizamiento de objetos. 
 Impacto por roturas debidas a la presión del viento. 
 Impacto por roturas por exceso de agua. 
 Contactos eléctricos directos e indirectos. 
 Toxicidad de productos empleados en la reparación o almacenados en el edificio. 
 Vibraciones de origen interno y externo. 
 Contaminación por ruido. 
 Reparaciones y trabajos de mantenimiento 
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MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION 
 Andamiajes, escalerillas y demás dispositivos provisionales adecuados y 

seguros. 
Permanente 

 
 Anclajes de cinturones fijados a la pared para la limpieza de ventanas no 

accesibles. 
Permanente 

 
 Anclajes de cinturones para reparación de tejados y cubiertas. Permanente 
 Anclajes para poleas para izado de muebles en mudanzas. Permanente 
 Elementos de acceso a cubierta. Permanente 
 Emplear herramientas y medios auxiliares apropiados y trabajar sin 

tensión. 
Permanente 

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
 Gafas de seguridad ocasional 
 Guantes de cuero o goma frecuente 
 Botas de seguridad frecuente 
 Cinturones y arneses de seguridad ocasional 
 Mástiles y cables fiadores ocasional 
 Mascarilla filtrante ocasional 
 Equipos autónomos de respiración ocasional 
 Casco  permanente 
 Chaleco reflectante permanente 
   
   
   
MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA 
  
  
OBSERVACIONES: 
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5.2.- OTRAS INFORMACIONES UTILES PARA TRABAJOS POSTERIORES. 
 
Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre las recepciones provisional y 
definitiva, correrán a cargo del contratista. 
 
La recepción definitiva se verificará después de transcurrido el plazo de garantía en igual forma y con las 
mismas formalidades que la provisional, a partir de cuya fecha cesará la obligación del Constructor de 
reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la normal conservación de los edificios y quedarán 
sólo subsistentes todas las responsabilidades que puedan alcanzarle por vicios de la construcción. 
 
 
 
6.- PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES.  
 
6.1.- Normas de seguridad y salud aplicables a la obra. 
 
Relación de Normativa de Seguridad y Salud de aplicación en los proyectos y en la ejecución de obras 

En este apartado se incluye una relación no exhaustiva de la normativa de seguridad y salud de 
aplicación a la redacción de proyectos y a la ejecución de obras de edificación. 
 
Ordenanza Laboral de la Construcción de 28 de agosto de 1970 
Orden de 28 de Agosto de 1970 del Mº de Trabajo y Seguridad Social 
BOE 5-9-70 
BOE 7-9-70 
BOE 8-9-70 
BOE 9-9-70 
Corrección de errores BOE 17-10-70 
Aclaración BOE 28-11-70 
Interpretación Art.108 y 123 BOE 5-12-70 
 
En vigor CAP XVI Art. 183 al 296 y del 334 al 344 
 
Resolución de 29 de noviembre de 2001, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la 
inscripción en el Registro y publicación del laudo arbitral de fecha 18 de octubre de 2001, dictado por 
don Tomás Sala Franco en el conflicto derivado del proceso de sustitución negociada de la derogada 
Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica. 
BOE 302; 18.12.2001 del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
 
Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 
Orden de 31 de octubre de 1984 del Mº de Trabajo y Seguridad Social. 
BOE 267; 07.1.84 
Orden de 7 de noviembre de 1984 del Mº de Trabajo y Seguridad Social (rectificación) 
BOE 280; 22.11.84 
Orden de 7 de enero de 1987del Mº de Trabajo y Seguridad Social (Normas complementarias) 
BOE 13; 15.01.87 
Orden de 22 de diciembre de 1987 por la que se aprueba el Modelo de Libro Registro de Datos 
correspondientes al Reglamento sobre trabajos con Riesgo de Amianto. 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Mº de la Presidencia, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
BOE 86; 11.04.06 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 256; 25.10.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para 
la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
BOE 274; 13.11.04 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales por el que se modifican el 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
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BOE 127; 29.05.06 
Resolución de 8 de abril de 1999, sobre Delegación de Facultades en materia de seguridad y salud en las 
obras de construcción, complementa el art.18 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre de 1997 
 
Prevención de Riesgos Laborales. 
Ley 31/95, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
BOE 269; 10.11.95 
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 
BOE 298; 13.12.03 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/95, en 
materia de coordinación de actividades empresariales 
 
Nuevos modelos para la notificación de accidentes de trabajo e instrucciones para su cumplimiento y 
tramitación. 
Orden de 16 de diciembre de 1987, del Mº de Trabajo y Seguridad Social 
BOE 311; 29.12.87 
 
Señalización, balizamiento, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado. 
Orden de 31 de agosto de 1987, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo 
BOE 224; 18.09.87 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de 
visualización. 
Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 
 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos 
durante el trabajo. 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Mº de la Presidencia. 
BOE 124; 24.05.97 
 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos 
durante el trabajo. 
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, del Mº de la Presidencia. 
BOE 124; 24.05.97 
Orden de 25 de marzo de 1998 por la que se adapta el Real Decreto anterior 
BOE 76; 30.03.98 
 
Reglamento de los Servicios de Prevención. 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 27; 31.01.97 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales por el que se modifican el 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
BOE 127; 29.05.06 
 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención. 
Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 104; 1.05.98 
 
Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad en el trabajo. 
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para 
la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
BOE 274; 13.11.04 
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Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe 
riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 
protección individual. 
Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 140; 12.06.97 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 
trabajo. 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 188; 7.08.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para 
la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
BOE 274; 13.11.04 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo de las empresas de trabajo temporal. 
Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 47; 24.02.99 
 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes 
químicos durante el trabajo. 
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 104; 1.05.01 
 
Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo 
eléctrico. 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Mº de la Presidencia 
BOE 148; 21.06.01 
 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan 
derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 
Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 265; 5.11.05 
 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 
al ruido. 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Mº de la Presidencia 
BOE 60; 11.03.06 
Corrección de erratas del Real Decreto 286/2006 
BOE 62; 14.03.06 
 
Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-2 
Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, del Mº de Ciencia y Tecnología, por el que se aprueba una nueva 
instrucción técnica complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, 
referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones. 
BOE 170; 17.07.03 
 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas 
explosivas en el lugar de trabajo. 
Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Mº de la Presidencia 
BOE 145; 18.06.03 
 
Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 
BOE 250; 19.10.06 
 
Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo derogando el artículo 18 del R.D. 1627/1997, de 24 de octubre. 
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6.2. Obligaciones de las partes implicadas. 
 
- La propiedad, viene obligada a incluir el presente Estudio Básico de Seguridad, como documento 
adjunto al Proyecto de Obra, procediendo a su visado en el Colegio Profesional u organismo competente, 
si procede. 
 
Así mismo, abonará a la empresa constructora, previa certificación de la Dirección Facultativa, las 
partidas incluidas en el documento Presupuesto del Estudio de Seguridad. Si se implantasen elementos 
de seguridad, no incluido en el Presupuesto, éstos se abonarán igualmente a la empresa constructora, 
previa conformidad de la Dirección Facultativa. 
 
Por último, la Propiedad vendrá obligada a abonar a la Dirección Facultativa, los honorarios devengados 
en concepto de implantación, control y valoración del Estudio de seguridad.  
 
- La Empresa Constructora viene obligada a cumplir las directrices contenidas en el Estudio Básico de 
Seguridad, a través del Plan de Seguridad y Salud, coherente con el anterior y con los sistemas de 
ejecución que la misma vaya a emplear. El Plan de Seguridad y Salud, contará con la aprobación de la 
Dirección Facultativa, y será previo al comienzo de la obra. 
 
Los medios de protección personal, estarán homologados por organismo competente; caso de no existir 
éstos en el mercado, se emplearán los más adecuados bajo el criterio del  Comité de Seguridad y salud 
con el visto bueno de la Dirección Facultativa. 
 
Por último, la Empresa Constructora cumplirá las estipulaciones preventivas del Estudio Básico de 
Seguridad y Salud, respondiendo solidariamente de los daños que se deriven de la infracción del mismo 
por su parte o de los posibles subcontratistas y empleados. 
 
- La Dirección Facultativa, considerará el Estudio Básico de Seguridad, como parte integrante de la 
ejecución de la obra, correspondiéndole el control y supervisión del la ejecución del Plan de Seguridad y 
Salud, autorizando previamente cualquier modificación de éste, dejando constancia en el Libro de 
Incidencias. 
 
Periódicamente, según lo pactado, se realizarán las pertinentes certificaciones del Presupuesto de 
Seguridad, poniendo en conocimiento de la Propiedad y de los organismos competentes, el 
incumplimiento, por parte de la Empresa Constructora, de las medidas de Seguridad contenidas en el 
Estudio de Seguridad. 
 
 
PROTECCION Y PREVENCION DE RIESGOS PROFESIONALES.   
 
 
En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario designará uno o varios 
trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un servicio de prevención o concertará dicho 
servicio con una entidad especializada ajena a  la empresa. 
 
Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo y de los medios 
precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa, así como los riesgos 
a que están expuestos los trabajadores y su distribución en la misma, con el alcance que se determine 
en las disposiciones que se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la Ley de Prevención de 
riesgos laborales. 
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Los trabajadores a que se refiere el párrafo anterior colaborarán entre sí y, en su caso, con los servicios 
de prevención.  
  
Para la realización de la actividad de prevención, el empresario deberá facilitar a los trabajadores 
designados el acceso a la información y documentación a la que se refieren los artículos 18 y 23 de la 
Ley ya antes mencionada. 
             
Los trabajadores designados no podrán sufrir ningún perjuicio derivado de sus actividades de protección 
y prevención de los riesgos profesionales en la empresa. En ejercicio de esta función, dichos trabajadores 
gozarán, en particular, de las garantías que para los representantes de los trabajadores establecen las 
letras a), b) y c) del artículo 68 y el apartado 4 del artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores.  
  
Esta garantía alcanzará también a los trabajadores integrantes del servicio de prevención, cuando la 
empresa decida constituirlo de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo siguiente. 
 
información relativa a la empresa a la que tuvieran acceso como consecuencia del desempeño de sus 
funciones. 
 
En las empresas de menos de seis trabajadores, el empresario podrá asumir personalmente las 
funciones señaladas anteriormente, siempre que desarrolle de forma habitual su actividad en el centro 
de trabajo y tenga la capacidad necesaria, en función de los riesgos a que estén expuestos los 
trabajadores y la peligrosidad de las actividades, con el alcance que se determine en las disposiciones a 
las que se refiere la letra e) del apartado 1) del artículo 6 de la ya mencionada Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales.  
 
El empresario que no hubiere concertado el Servicio de Prevención con una entidad especializada ajena a 
la empresa deberá someter su sistema de prevención al control de una auditoría o evaluación externa, 
en los términos que reglamentariamente se determinen.  
 
 
INDICES DE CONTROL. 
 
En esta obra se llevarán obligatoriamente los índices siguientes: 
 
1) Indice de incidencia: 
 
Definición: número de siniestros con bajas acaecidos por cada cien trabajadores. 
 
                       nº accidentes con baja 
Cálculo I.I =      x 10 
                             nº trabajadores 
 
2) Indice de frecuencia: 
 
Definición: número de siniestros con baja, acaecidos por cada millón de horas trabajadas. 
 
                         nº accidentes con baja 
Cálculo I.F. =     x 10 
                          nº horas trabajadas 
 
3) Indice de gravedad: 
 
Definición: número de jornadas perdidas por cada mil horas trabajadas. 
 
                        nº jornadas perdidas accidente con baja 
Cálculo I.G.=        x 10 
                                     nº horas trabajadas 
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4) Duración media de incapacidad: 
 
Definición: número de jornadas perdidas por cada accidente con baja. 
 
                           nº jornadas perdidas accidentes con baja 
Cálculo DMI =        x 10 
                                     nº de accidentes con baja 
 
 
PARTE DE ACCIDENTES Y DEFICIENCIAS. 
 
Respetándose cualquier modelo normalizado que pudiera ser de uso normal en la práctica del 
contratista, los partes de accidentes y deficiencias observadas recogerán como mínimo los siguientes 
datos con una tabulación ordenada: 
 
Los trabajadores a los que se refieren los párrafos anteriores deberán guardar sigilo  profesional sobre la 
A) Parte de accidentes: 
 
- Identificación de la obra. 
- Día, mes y año en que se ha producido el accidente. 
- Nombre del accidentado. 
- Categoría profesional y oficio del accidentado. 
- Domicilio del accidentado. 
- Lugar (tajo) en el que se produjo el accidente. 
- Causas del accidente. 
- Importancia aparente del accidente. 
- Posible especificación de fallos humanos. 
- Lugar, persona y forma de producirse la primera cura (médico, practicante, socorrista, personal de 
obra). 
- Lugar de traslado para hospitalización. 
- Testigos del accidente (verificación nominal y versiones de los mismos). 
 
B) Como complemento de este parte se emitirá un informe que contenga: 
 
- ¿Cómo se hubiera podido evitar?. 
- Ordenes inmediatas para ejecutar. 
 
C) Parte de deficiencias: 
 
- Identificación de la obra. 
- Fecha en que se ha producido la identificación. 
- Lugar (tajo) en el que se ha hecho la observación. 
- Informe sobre la deficiencia observada. 
- Estudio de mejora de la deficiencia en cuestión. 
 
ESTADÍSTICAS. 
 
A) Los partes de deficiencias se dispondrán debidamente ordenados por fechas desde el origen de la 
obra hasta su terminación, y se complementarán con las observaciones hechas por el Comité de 
Seguridad y las normas ejecutivas dadas para subsanar las anomalías observadas. 
 
B) Los partes de accidentes, si los hubiere, se dispondrán de la misma forma que los partes de 
deficiencias. 
 
C) Los índices de control se llevarán a un estadillo mensual con gráficos de dientes de sierra, que 
permitan hacerse una idea clara de la evolución de los mismos, con somera inspección visual; en 
abscisas se colocarán los meses del año y en ordenadas los valores numéricos del índice 
correspondiente. 
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SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIESGO DE CONSTRUCCION Y MONTAJE. 
 
Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura en materia de 
responsabilidad civil profesional; así mismo el contratista debe disponer de cobertura de responsabilidad 
civil en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo inherente a su actividad como 
constructor por los daños a terceras personas de los que pueda resultar responsabilidad civil extra-
contractual a su cargo, por hechos nacido de culpas o negligencia; imputables al mismo o a las personas 
a las que debe responder; se entiende que esta responsabilidad civil debe quedar ampliada al campo de 
la responsabilidad civil patronal. 
 
El contratista viene obligado a la contratación de un Seguro en la modalidad de todo riesgo a la 
construcción durante el plazo de ejecución de la obra con la ampliación a un periodo de mantenimiento 
de un año, contado a partir de la fecha de terminación definitiva de la obra. 
 
6.3. Disposiciones aplicables en la obra (Art. 7 al art. 16 del RD 1627/97). 
 
Artículo 7.- Plan de seguridad y salud en el trabajo. 
 1. En aplicación del estudio de seguridad y salud o, en su caso, del estudio básico, cada contratista 
elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y 
complementen las previsiones contenidas en el estudio o estudio básico, en función de su propio sistema 
de ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de 
prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrán 
implicar disminución de los niveles de protección previstos en el estudio o estudios básico. 
 
 En el caso de planes de seguridad y salud elaborados en aplicación del estudio de seguridad y 
salud las propuestas de medidas alternativas de prevención incluirán la valoración económica de las 
mismas, que no podrán implicar disminución del importe total, de acuerdo con el segundo párrafo del 
apartado 4 del artículo 5. 
 
 2. El plan de seguridad y salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el coordinador 
en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra. 
 
 En el caso de obras de las Administraciones públicas, el plan, con el correspondiente informe del 
coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra, se elevará para su 
aprobación a la Administración pública que haya adjudicado la obra. 
 
 Cuando no sea necesaria la designación de coordinador, las funciones que se le atribuyen en los 
párrafos anteriores serán asumidas por la dirección facultativa. 
 
 3. En relación con los puestos de trabajo en la obra, el plan de seguridad y salud en el trabajo a 
que se refiere este artículo constituye el instrumento básico de ordenación de las actividades de 
identificación y, en su caso, evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventiva a las que 
se refiere el capítulo II del Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención. 
 
 4. En el plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el contratista en función del proceso 
de ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que 
puedan surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la aprobación expresa en los términos del 
apartado2. Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los 
representantes de los trabajadores, podrán presentar, por escrito y de forma razonada, las sugerencias y 
alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud estará en la obra a 
disposición permanente de los mismos. 
 
 5. Asimismo el plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de la 
dirección facultativa. 
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Artículo 8.- Principios generales aplicables al proyecto de la obra. 
 1. De conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los principios generales de 
prevención en materia de seguridad y de salud previstos en su artículo 15 deberán ser tomados en 
consideración por el proyectista en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto de obra y 
en particular: 

a) Al tomar las decisiones constructivas, técnicas y de organización con el fin de planificar los 
distintos trabajos o fases de trabajo que se desarrollarán simultánea o sucesivamente. 

b) Al estimar la duración requerida par la ejecución de estos distintos trabajos o fases del 
trabajo. 

 
 2. Asimismo, se tendrán en cuenta, cada vez que sea necesario, cualquier estudio de seguridad y 
salud o estudio básico, así como las previsiones e información útiles a que se refieren el apartado 6 del 
artículo 5 y el apartado 3 del artículo 6, durante las fases de concepción, estudio y elaboración del 
proyecto de obra. 
 
 3. El coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto de obra 
coordinará la aplicación de lo dispuesto en los apartados anteriores. 

 
Artículo 9. Obligaciones del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la 
obra. 

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra deberá 
desarrollar las siguientes funciones: 

a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 
1º.  Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos 
trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente. 
 2º.  Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de 
trabajo. 

b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 
subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de materia coherente y responsable 
los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la ley de Prevención 
de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en particular, en las tareas o 
actividades a que se refiere el artículo 10 de este Real Decreto. 

c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 
modificaciones introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en el último párrafo del 
apartado 2 del artículo 7, la dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera 
necesaria la designación de coordinador. 

d) Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la ley 
de  Prevención de Riesgos Laborales. 

e) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de 
trabajo. 

f) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la 
obra. La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación 
de coordinador. 

 
Artículo 10.- Principios generales aplicables durante la ejecución de la obra. 

De conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los principios de la acción 
preventiva que se recogen en su artículo 15 se aplicarán durante la ejecución de la obra y, en particular, 
en las siguientes tareas o actividades: 

a) El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
b) La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus 

condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o 
circulación. 

c) La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medio auxiliares. 
d) El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de corregir los 
defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

e) La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los 
distintos materiales, en particular si se trata de materias o sustancias peligrosas. 

f) La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 
g) El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 
h) La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período de tiempo efectivo que 

habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 
i) La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 
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j) Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad que se 
realice en la obra o cerca del lugar de la obra. 

 
Artículo 11. Obligaciones de los contratistas y subcontratistas. 

1. Los contratistas y subcontratistas estarán obligados a: 
a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades 
indicadas en el artículo 10 del presente Real Decreto. 

b) Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud al que 
se refiere el artículo 7. 

c) Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en 
su caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el 
artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones 
mínimas establecidas en el anexo IV del presente Real Decreto, durante la ejecución de la 
obra. 

d) Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos  sobre 
todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la 
obra. 

e) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad 
y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 
2. Los contratistas y los subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las 
medias preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que 
les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos 
contratados. 
Además, los contratistas y los subcontratistas responderán solidariamente de las consecuencias 
que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el plan, en los términos del 
apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
3. Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor no 
eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

 
Artículo 12. Obligaciones de los trabajadores autónomos. 

1. Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 
a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades 
indicadas en el artículo 10 del presente Real Decreto. 

b) Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV del 
presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 

c) Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los 
trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

d) Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 
empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera 
establecido. 

e) Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 
18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

f) Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 
773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad 
y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 
2. Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

 
 
 
 
Artículo 13. Libro de incidencias. 

1. En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y 
salud un libro de incidencias que constará de hojas de duplicado, habilitado al efecto. 

 
2. El libro de incidencias será facilitado por: 
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a) El Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el plan de seguridad y 
salud. 

b) La Oficina de Supervisión de Proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras de las 
Administraciones públicas. 

 
3. El libro de incidencias, que deberá mantenerse siempre en la obra, estará en poder del 
coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no fuera 
necesaria de designación de coordinador, en poder de la dirección facultativa. A dicho libro 
tendrán acceso la dirección facultativa de la obra, los contratistas y subcontratistas y los 
trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de 
prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y 
los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las 
Administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo, 
relacionadas con los fines que al libro se le reconocen en el apartado 1. 
 
4. Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de coordinador, 
la dirección facultativa,  estarán obligados a remitir, en el plazo de veinticuatro horas, una copia 
a la inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se realiza la obra. 
Igualmente deberán notificar las anotaciones en el libro al contratista afectado y a los 
representantes de los trabajadores de éste. 
 

Artículo 14. Paralización de los trabajos. 
1. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 21 y en el artículo 44 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, cuando el coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra o cualquier otra persona integrada en la dirección facultativa 
observase incumplimiento de las medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista de ello, 
dejando constancia de tal incumplimiento en el libro de incidencias, cuando éste exista de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 13, y quedando facultado para, en 
circunstancias de riesgo grave o inminente para la seguridad y la salud de los trabajadores, 
disponer la paralización de los tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 
 
2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, la persona que hubiera ordenado la 
paralización deberá dar cuenta a los efectos oportunos a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social correspondiente, a los contratistas y, en su caso, a los subcontratistas afectados por la 
paralización, así como a los representantes de los trabajadores de éstos. 
 
3.- Asimismo, lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de la normativa sobre 
contratos de las Administraciones públicas relativa al cumplimiento de plazos y suspensión de 
obras. 
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CAPITULO III 
 
Derechos de los trabajadores. 
 
Artículo 15. Información a los trabajadores. 

1. De conformidad con el artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los contratistas 
y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información adecuada de 
todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud en la 
obra. 

 
 2. La información deberá ser comprensible para los trabajadores afectados. 
 
Artículo 16. Consulta y participación de los trabajadores. 

1. La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes se realizarán, de 
conformidad con lo supuesto en el apartado 2 del artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, sobre las cuestiones a las que se refiere el presente Real Decreto. 

 
2. Cuando sea necesario, teniendo en cuenta el nivel de riesgo a la importancia de la obra, la 
consulta y participación de los trabajadores o sus representantes en las empresas que ejerzan sus 
actividades en el lugar de trabajo deberá desarrollarse con la adecuada coordinación de 
conformidad con el apartado 3 del artículo 39 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
3. Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones, en los términos 
previstos en el apartado 4 del artículo 7, a efectos de su conocimiento y seguimiento, será 
facilitada por el contratista a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 

 
 
6.4. Normas para certificación de elementos de seguridad. 
- Una vez al mes, la constructora extenderá la valoración de las partidas que, en materia de Seguridad, 
se hubiesen realizado en la obra; la valoración se hará conforme a este Estudio y de acuerdo con los 
precios contratados por la propiedad; esta valoración será visada y aprobada por la Dirección Facultativa 
y sin este requisito no podrá ser abonada por la propiedad. 
 
- El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se estipule en el 
contrato de obra. 
 
- Se tendrá en cuenta a la hora de redactar el Presupuesto de este Estudio, sólo las partidas que 
intervienen como medida de Seguridad y Salud, haciendo omisión de medios auxiliares, sin los cuales la 
obra no se podría realizar. 
 
En caso de ejecutar en obra unidades no previstas unidades no previstas en el presente documento, se 
definirán total y correctamente las mismas y se le adjudicará el precio correspondiente procediéndose 
para su abono, tal y como se indica en los apartados anteriores. 
 
- En caso de plantearse una revisión de precios, el contratista comunicará esta proposición a la 
propiedad por escrito, habiendo obtenido la aprobación previa de la Dirección Facultativa. 
 

Sanlúcar de Barrameda, a mayo de 2018. 
 

 
El coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto: 
 
 
GONZALO VALERO QUINTANA, arquitecto técnico. 
Departamento de Proyectos y Obras. 
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA. 
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